
ACTA DE LA SE}íTA SESIÓN
EXIRAORDINARIA DEL

COMIE DE TRANSPARENCIA

En lo Ciudod de México, siendo los l0:00 horos del 9 de morzo de 20.ló, se reunieron
en lo solo de juntos del 8" piso del edificio ubicodo en lnsurgentes Sur, número I 

.¡43,

colonio Nochebueno, Detegoción Benito Juóre¿ c.p, o372o, los cc, Liliono
Anostosio Montes Fronco, Presidento del Comité de Tronsporencio (Comité) y
Coordinodoro de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Gobierno Abierto del
lnstituto Federolde Telecomunicociones (lnsiituio); Morío ZoiaydoMociel Escudero,
Directoro de Áreo de lo Coordinoción Ejecutivá en su colidod de miembro del
Comité; Lucio Morio RendÓn Ortiz, Director GenerolAdjunto (Asesor de presidencio)
en su colidod de miembro del Comité y, Moriel Alejondro Mondrogón Bustos.
Subdirectoro de lnformoción y secretorio Técnico del comité, poro- que, con
fundomento en los ortÍculos 43 y 44 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o
lo lnformoción Púbtico (LGTAlp) se discuto elsiguiente:

ORDEN DEL Dh

PRIMERO,- Registro de osistencio,

SEGUNDO.- Lecturo y oproboción del Orden del Dio,

TERCERO,- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo
informoción monifestodo por lo Unidod de Cumplimiento y lo Unidod de político

'Regulotorio, en respuesto o los solicitudes de occeso o lo informoción con
números de folio:

091210000581ó
091210000591 é
o91210000ó01ó
091210000ó41ó
o91210000óótó
o91210000ó71ó

CUARTO.- Asunfos Generoles.

ACUERDOS

PRIMERO.- Lo Secretqrio Técnico verificó lo osistencio de los integrontes delComité,
En tolviriud, se decloró vólidomente instouroda lo sesión,

SEGUNDO.- Lo Presidento dio lecturo del Orden del Dío, el cuol fue oprobodo por
unonimidod por todos los integrontes del órgono colegiodo
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TERCERO,- Discusión y, en su coso, confirmoción de lo closificoción de lo

informoción monifestobo por lo Unidod de Cumplimiento y lo Unidod de Político

Regulotorio, en respuesto o los solicitudes de occeso o lo informoción con números

de folio:

@1210000581ó

con fech o 26 de enero de 2016, se solicitó o lo unidod de Tronsporencio del

lnstituto, o trovés delsistemo lnfomex, lo siguiente:

"Todo lo informoción y documentoción presenfodo onfe el lnsfitufo

Federol de Tetecomunicociones en 20t4, 2015 y 201ó, respecfo del

cumplimienfo por porfe del Agente Económico Preponderonfe

(RodiomÓvil Dipso, S,A. de c.v.) de esfoblecer en sus confratos,

pubticidod y su sifio de internet, los condiciones de colidod pora servicios
'de 

voz y dotos; poro estos útfimos debero informor lo velocidod promedio

de fronsferencia de dofos en Megobifs por segundo, medido conforme o

/os meconismos aprobodos por el lnstitufo Federol de

Telecomunicociones, etto derivodo de to obligociÓn impuesfo por lo
medido quincuogésimo quinfa del onexo I de lo ResoluciÓn

p/¡FT/EXT/Oó1314/7¿ emifido por dicho ouforidod. Lo onferior, en reloción

con lo obtigoción dettFT de verificql codo dos oños el cumplimiento de

tos medidol de preponderoncio que derivon de lo citodo resolución (sic)' "

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Político

Regulotorio.

El Comité en el morco de su Tercero SesiÓn Extroordinorio, celebrodo el l5 de

febrero del presente oño, otorgó omplioción del plozo poro dor respuesto' en

términos de lo estoblecido por el cordinol44, frocción ll, en reloción con el segundo

pórrofo del numerol 
.¡32, 

ombos de lo LGTAIP, y el orlículo 7l del Reglomento de lo

Ley Federql de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol

(LFTAIPG), utilizodo de formo supletorio.

En este orden de ideos, el Titulor de lo unidod de referencio, medionte oficio

IFT 1221 lUPRlOg'l2Ol ó de fecho 2 de morzo del oño que curso, monifestó:

Al respecto, de'conformidod con el morco iurídico que estoblece los

focuttodes de ésfo unidod de Polifico Reguloforio o lo que me encuenfro

odscrito, me permifo informorle que resulfo no competenfe en lo afenciÓn

lo presenife soticifud, ello en rozón que de tos ofribuciones conferidos

el Esfotufo Orgónico del tnsfifuto Federal de Telecomunicociones, o

)
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esfo Unidod no lo foculfon o reolizor los trobojos de verificoción del
cumplimienfo por porte del Agente Económico Preponderonfe (en lo
sucesivo "AEP').

Por lo tonto, con el animo de fovorecer el principio de moxima publicidod
y disponibilidod de lo informoción de conformidod con lo establecido en
el arfículo 8 de lo Ley Generol de Tronsparencio y Acceso a lo lnformación
Público, corresponde o los Direcciones Generales de Superuisión y
Verificoción, odscrifos a lo Unidod de Cumplimienfo con fundomenfo en
lo esfoblecido en los artículos 42 y 43 del Esfotufo Orgónico del lnsfitufo
Federol de Telecomunicaciones, lo supervisión y verificoción del
cumplimiento de las obligaciones de los concesionorios. osí como de los
Age nfe s Ec onómicos Pre ponde ro nfes 

"

No obsfonfe lo onferior, es imporfonfe señolor que en cumplimiento o lo
DéC\MO TrONSifOriO dE IO "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL
INSTITUTO FEDERAL DE \ELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE
//VIERÉS ECONÓMICO DEL AUE FORMA PARTE AMÉRICA MÓVIL, S,A.B, DE
C,V, TELÉFONOS DE MÉXICO, S,A,B, DE C"V,, TELÉFONOS DEL NOROESTE,
S,A, DE C,V.,, RADIOMOVIL DIPSA, S,A,B DE C,V,, GRUPO CARSO, S,A,B. DE
C.V, Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A,B. DE C.V,, COMO AGENTE
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES
Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR OUE SE AFECTE LA
COMPTENECIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA", oprobodo medionfe el
Acuerdo de Pleno del lnsfifuto Federal de Telecomunicociones
P/\FT/EXT/0ó0314/7ó (en lo sucesivo, lo "Resolución del AEP'), el AEP
presenfó diverso información relotivo ol meconismo poro medir lo
velocidod promedio de fronsferencio de dotos en Megobits por segundo
lo cuol que resulfo del interés del solicitante guorclo el corócfer de
informoción RESERVADA foda vez que se octuolizo el supuesto
confemplodo en el orfículo ll3 frocción Vlll de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso a lo lnformoción Pública (en lo sucesivo'LGTAIP'),
en rozón de que confiene opiniones, recomendaciones o punfos de visfa
que formon porfe del proceso deliberotivo de los servidores públicos del
Pleno del lnsfifuto Federol de Telecomunicaciones, quienes emifiron uno
resolución medianfe lo cuol se opruebe el mecanismo que se ufilizoró
poro medir la velocidod promedio de tronsferencio de dofos en Megabifs
por segundo ol que hoce referencio lo medido Quincuagésimo Tercero
delAnexo 2 de lo Resolución del AEP,

En este orden de ideos, se enfiende como proceso deliberafivo el
conjunfo de foses o acfividodes suceslvos e infegrodas, en los que
determinodo sujefo o conjunfo de su)etos consideron hechos en torno o
uno situoción específico y orgumenios (opiniones, recomendociones o
punfos de visfo) relofivos o las consecuencios de tomor uno decisión en
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un sent¡do u otro. con el fin de que lo mismo seo la mÓs odecuoda
respecto o sus prefensiones, sifuoción que o lo fecho no ho ocurrido,

Lo anterior. encuenfro fundomento en lo dispuesfo en el ortículo ll3
frocción Vltlde LGTAIP, en correloción son (sic) sus ortículos I l4 y 104, que
o lo letro señolon:

"Artícuto 104. En to opticoción de lo pruebo de doño, el suieto obligodo deberÓ
justificor que:
t. Lo divulgoción de lo informoción represenfo un riesgo reol,

demoslroble e identificoble de perjuicio significotivo ol interés pÚblico o o lo
seguridod nocionol;
ll. El riesgo de perjuicio que supondrío lo divulgociÓn superc el interés
público generol de que se ditundo, Y

lll. Lo limitoción se odecuo ol principio de proporcionolidod y represento
el medio menos restrictivo disponible poro evitor el periuicio,"

"Artículo ll3, Como informoción reseruodo podrÓ closificorse oquello cuyo

PublicociÓn:
Vltl. Lo que contengo los opiniones. recomendociones o puntos de visto que formen
porte del proceso deliberotivo de los seruidores pÚblicos, hosto en tonlo no seo
odopfodo to decisión definifivo, lo cuol deberÓ estor documentodo;

"'Arlicuto lt4, Los couso/es de reseruo previsfos en el oiículo onterior se deberÓn
fundor y motivor, q trovés de lo oplicoción de lo pruebo de doño o lo gue se hoce
referencio en el Presente Ífulo.

Al respecfo y fodo vez que lo informoción de mérito const¡tuYe un ¡nsumo

del proceso detiberofivo yo referido, ésfo debe ser closificodo como
RESERVADA, yo que su divulgación podrío compromefer lo tomo de
decisión del órgono colegiado recfor del lnstitufo paro esfoblecer el
meconfumo que se ufilizoró poro medir lo velocidod promedio de
fronsferencio de dotos en Megobits por segundo ol que hoce referencio
to medido Quincuogésimo Tercero del Anexo 2 de lo Resolución del AEP.

Por to onferiormenfe expuesfo se determino que lo requerido por el
solicitonfe en lo SAt que nos ocupo, fiene el corocter de informoción
closificodo como RESERVADA, por un periodo de 2 oños, ello ofendiendo
o lo estobtecido en los ortículos 103, 104, ll3 frocción Vlll y ll4 de lo
LGTAIP.

De conformidod con los monifestociones vert¡dos por lo Unidod de Político

Regulotorio, los miembros de este Órgono Colegiodo confirmon lo closificoción
como reservodo de lo informoción relotivo ol meconismo poro medir lo velocidod
promedio de tronsferencio de dotos en Megobits por segundo, por un per'todo de
2 oños, en rozón de que constituye un insumo que formo porte de un proceso

rotivo el cuol no se ho resuelto en definitivo por porte de los seMdores
os de este lnstituto; es decir, oún no se tiene lo determinoción por porte del
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Pleno de este órgono constitucionoloutónomo con relocién ol meconismo que se
utilizoré poro medir lo velocidod promedio de tronsferencio de dotos en Megobits
por segundo ol que hoce referencio lo medido Quincuogésimo Tercero delAnexo
2 de lo Resolución delAgente Económico Preponderonte,

Lo onterior, en términos de lo dispuesto en el ortículo I 13, froccién Vlll de lo LGTAIP,
en reloción con los numeroles Cuorto, Quinto, Sexto, Octovo, segundo y tercer
pÓrrofo, Décimo Quinto y Vigésimo Noveno de los Lineomientos Generoles poro lo
closificoción y desclosificoción de lo informoción de los dependencios y entidodes
de lo Administroción Público Federol (Lineomientos).

Al respecto es importonte señolor que, dicho proceso de deliberoción comprende
lo emisión de opiniones, recomendociones o puntos de visto que de ser divulgodos
implicorÍon dor o conocer dotos que no son definitivos, hecho que pudiero ofector
lo decisión que sobre el temo se pudiese llegor o tomor. Por lo expuesto, lo
noturolezo de lo informoción es de corécfer reservodo,

En este orden de ideos, poro los efectos de lo frocción Vlll del cordinol I l3 de lo
LGTAIP, se consideroró que se ho odoptodo lo decisión definitivo cuqndo el o los
servidores públicos responsobles de tomor lo último determinoción resuelvon el
proceso deliberotivo de monero concluyente, seo o no susceptible de ejecución,
supuesto que no se octuolizo en lo especie; lo onterior, conforme o los orgumentos
expuestos por lo Unidod de PolÍtico Regulotorio,

De esto monero resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrÍo
comprometer lo tomo de decisión del órgono colegiodo rector de este lnstituto
poro estoblecer el meconismo en cuestión.

En este orden de ideos, se ocredito que su divulgoción supero el interés público
generol, en términos de lo estoblecido en lo frocción ll del ortÍculo 

.l04 
de lo LGTAIP,

Lo onterior, en términos de lo dispuesto por el ortÍculo 44, frocción ll de lo LGTAIP,

091210000591ó

e solicitó o lo Unidod de Tronsporencio
, lo siguiente:

ntoción de 2014, 2015 y 201ó, relocionodo
con el cumplimienfo por porfe del Agente Económico Preponderonte
(Rodiomóvil Dipso, S.A. de C.V.), de presentor ol lnsfifuto Federol de

del
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Telecomunicociones lo información trimestrol pero desagregodo por mes
colendorio de los servicios de voz usuorio visitonte, servicio de mensojes y
servicio de dotos móviles en los términos que contempla lo medido
sexogésimo sexto del onexo I de lo Resolución P/\FT/EXT/0ó0314/7ó

emitido por dicho outoridod. Lo onferior, en reloción con lo obligoción del
IFT de verificor codo dos oños el cumplimiento de los medkTos de
preponderoncio que derivan de lo citadas resolución (sic)' "

Lo solicitud fue turnodo pqro su otención o lo Unidod de Politico Regulotorio y o lo
Unidod de Cumplimiento.

El Comité en el morco de su Tercero Sesión Extroordinorio, celebrodo el l5 de
febrero del oño en curso, otorgó omplioción del plozo poro dor respuesto, en
términos de lo estoblecido por el cordinol44, frocción ll, en reloción con el segundo
pórrofo del numeroll32, ombos de lo LGTAIP, y elortículo 7l del Reglomento de lo
LFTAIPG, utilizodo de formo supletorio.

ElTitulor de lo unidod de Político Regulotorio medionte oficio ltTl221luPR/091 12016
de fecho 29 de febrero del presente oño, indicó:

Al respecfo, derivodo de la búsquedo exhousfivo reolizodo en esto Unidad
de Potítico Reguloforio, y en atención o lo requerido por el solicitonfe, se

hoce det conocimiento que Rodiomóvil Dipso, S'A. de C'V, (Telcel) en su

corocter de Agenfe EconÓmico Preponderonte (AEP) presentÓ onte el
lnsfifuto Federol de Telecomunicociones, en cumplimienfo de lo medido
Sexogésimo Sexto del onexo I de lo Resolución de Preponderoncio en
Telecomunicociones, diversos escrifos referenfes o la informociÓn frimesfrol
de los seruicios de voz usuorio visifonte, servicio de mensojes y servicio de
dofos móviles, los cuoles se describen o continuoción:

1. Escrifo con número de referencio ElFTlS-5ó92 recibido en el lnstituto
Federol de Telecomunicociones medionte folio 009524 en fecho 30 de
enero de 2015.

2. Escrito con número de referencia ElFTlS-23129 recibido en el lnstifufo
Federol de Telecomunicociones medionfe folio 025205 en fecho 30 de
obrilde 2015.

3. Escrifo con número de referencio ElFTlS-41ó52 recibido en el lnstifuto
rol de Telecomunicociones medionte folio 043750 en fecho 3 de
to de 2015.
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7.

Escrito con número de referencio ElFTlS-42302 recibido en el lnsfifuto
Federol de Telecomunicociones medionte folio 044597 en fecho ó de
ogosto de 2015.

Escrito con número de referencio ElFTlS-42480 recibido en el lnstitufo
Federol de Telecomunicociones medionfe folio 0447óó en fecho ó de
ogosfo de 2015.

Escrito con número de referencio ElFTlS-52055 recibido en el lnsfitufo
Federol de Telecomunicociones medianfe folio 053990 en fecho 5 de
ocfubre de 2015.

Escrifo con número de referencio ElFTlS-55547 recibido en el lnstifuto
Federol de Telecomunicociones medionte folio 0582ó4 en fecho 29 de
octubre de 2015,

Escrifo con número de referencio EIFTIó-3588 recibido en el lnsfifuto
Federol de Telecomunicociones medionfe folio 0045503 en fecha 2ó de
enero de 201ó.

De lo onterior, se informo que el AEP presenfo lo informoción orribo descrifo,
señolondo lo siguienfe:

Escrito HFflS-ú92

Con fundomenfo en los ortículos 14 y ló de lo Constifución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos; 14 frocciones l, ll, 18, frocción ly 19 de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo Informoción Público Gubernomentol: y demós
ordenomientosy preceplos legoles oplicobles, se so/lciio o ese lnstifulo, fengo o bien
closificor con el corócter de confidencioly reservodo, foda lo informoción confenido
en el presente escrito.

Ahoro bien, poro lo protección debido o lo informoción confidenciol se prcsento lo
informoción correspondiente en los formotos del Anexo I en formoto electrónico en
el disco compocto que ocompoño en empoque cerrodo, osí como por seporodo un
sobre debidomente cerrodo y rubricodo que confiene la onotoción de lo clove de
acceso o dichos orchivos.

En oros de velor por lo protección de lo informoción que contienen, que es
confidenciol y que mí Representoda monifiesto no hober hecho del conocimiento
de ninguno outoridod o persono ontes de presentarlo o ese lnstifuto, y poro
coodyuvor o impedir su divulgoción por cuolquier medio, odemós de guordor esos
elemenlos en el seguro que poro tol efecto ese lFl, solicito que cuondo toles onexos
seon obiertos p levonte el octa circunstonciodo respectivo en lo que se osienten
lugor, fecho, horo, persono y cicunstoncios relocionodos con lo operluro de los
poquetes, orchivos y su occeso.

lguolmente, pido o ese lnstituto que en fodo momenfo en que se disponga o
r o dicho informoción, se siruo levontor octo cicunstonciodo en lo que se
e lo fecho, persona y lugor de occeso ol contenido del propio disco, de
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monero que la protecc¡ón de eso informoción seo efectivo Y se ev¡le cuolquier
posibilidod de divulgoción.

Escrito HFflS-%lA

Con fundomento en los odículos 14 y ló de lo Consfitución Polifico de los Estodos
lJnidos Mexiconos; 14 frocciones l, ll, 18, frocciÓn I y 19 de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol; y demÓs
ordenomientos y preceptos legoles oplicobles, se solicilo o ese lnstifuIo, fengo o bien
clos¡f¡cor con el corócter de confidenciol y reseruodo, todo lo informociÓn confenido
en el presente escrito,

Ahoro bien, poro lo protección debido q lo informoción confidenciol se presenla lo
informoción correspondiente en los formotos del Anexo I en formoto electrÓnico en
el disco compocto que ocompoño en empoque cerrodo, osí como por seporodo un
sobre debidomente cerrodo y rubricodo que contiene lo onofociÓn de lo clove de
occeso o dichos orchivos.

En oros de velor por lo protecciÓn de lo informoción que contienen, que es

confidenciol y que mi Representodo monifiesto no hober hecho del conocimienfo
de ninguno outoridod o persono ontes de presentorlo o ese lnstihtto; Y poro
coodyuvor o impedi su divulgoción por cuolquier medio, odemÓs de guordor esos

elementos en el seguro que poro fol efecto ese lFl, solicito que cuondo toles onexos
seon obiertos se levonte el qcto cicunslonciodo respecfivo en lo que se osienlen
lugor. fecho, horo, persono y cicunsfonc¡os relocionodos con lo operfuro de los
paquefes, orchivos y su occeso.

lguolmente, pido o ese lnstitufo que en todo momento en que se dispongo o
occeder o dicho informoción, se sirvo levontor octo circunslonciodo en lo que se

ceiifique lo fecho, persona y lugor de occeso ol contenido del prop¡o disco. de
monero que to protección de eso informoción seo efectivo y se evite cuolquier
pos¡bil¡dod de divulgoción.

Escrito HFflS4ló52

Con fundomento en los otlículos 14 y ló de lo Constifución Político de los Estodos
unidos Mexiconos; 14 frocciones l, ll, 18. frocciÓn I y 19 de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o la lnformación Público Gubernomentol; y demós
ordenomientos y preceptos legoles oplicobles, se solicito o ese lnstilttfo, fengo o bien
closificor con el corócter de confidenciol y reseruodq, todo lo informociÓn contenido
en el presente escrifo.

Ahoro bien, poro lo protección debido o lo informoción confidenciol se presento lo
informoción correspondienfe en los formotos del Anexo I en formoto electrÓnico en
el disco compocto que ocompoño en empoque cerrodo, osí como por seporodo un
sobre debidomenle cerrqdo y rubricodo que contiene lo onotociÓn de lo clove de
occeso o dichos orchivos; dicho informociÓn se ocompoño en el Anexo 2.

En oros de velor por lo protecciÓn de lo informoción que contienen, que es

confidenciol y que mi Represenfodo monifiesto no hober hecho del conocimiento
de ninguno ouloridod o persono ontes de presenforlo o ese lnstifuto, Y poro
coodyuvor o impedi su divulgoción por cuolquier medio, odemÓs de guordor esos

elementos en el seguro que poro tol efecfo ese lFT, solicito que cuondo toles onexos
obieios se levonle et octo circunstonciodo respectivo en lo que se oslenlen
fecho, horo, persono y chcunstoncios relocionodqs con lo opedura de los

etes, orchivos Y su occeso. \h-.!+6-.
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lguolmenfe, pido o ese lnstitufo que en todo mqnenfo en que se dispongo o
occeder o dicho informoción, se sirvo levontor ocfo ckcunsfonciodo en lo que se
certifique lo fecho, persona y lugor de occeso ol contenido del propio disco, de
monero que lo protecciÓn de eso informoción seo efeclivo y se evife cuolquier
posibilidod de divulgoción,

Escrito HFfl5423U2

Con fundomenfo en los aiículos 14 y ló de lo Constitución Potifico de los Estodos
unidos Mexicqnos; 14 frocciones l, tt. tB, frocción ly 19 de to Ley Federot de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público Gubernomenfol; y demós
ordenomienlos y preceptos legoles oplicobles, se solicifo o ese lnstifufo, tengo o bien
closificor con el corÓcter de confidenciol y reseruodo, todo lq informoción Contenido
en el presente escr¡fo.

Poro lo protecciÓn debido o lo informoción confidenciol se presento lo informoción
correspondiente o los SMS, MMS y SMS Premium en formofo etecfrónico, en el disco
mognético que ocompoño en empoque cerrodo como Anexo l, osí como por
seporodo un sobre debidomenfe cerrodo y rubricodo con to anotqción de lo clove
de occeso o dichos archivos, lo cuol se ocompoño en el Anexo 2.

En oros de velor por lo profección de lo informoción confidenciol conlenida en el
referido medio mognético y que mi Represenfoda monifiesto no hober hecho del
conoc¡miento de ninguno outoridod o persona ontes de presenlorlo o ese lnstifuto, y
poro coodyuvor o impedir su divulgoción por cuolquier medio. odemós de guordctr
esos elementos en e/ seguro que pora tol efecto ese lFt, soticito que cuonáo toles
Qnexos seon obiertos se levonte el ocfo chcunstonciodo respecfivo en lo que se
osienfen lugor, fecho, horo. persono y circunsfoncios relocionodos con lo operturo
de los poquetes, orchivos y su occeso.

lguolmente. pido o ese lnstitufo que en todo momento en que se dispongo o
occeder o dicho informoción, se sirvo levontor octo cicunslonciodo en lo que se
certifique lo fecho, persona y lugor de occeso ol conten¡do del propio disco, de
monero que lo profecciÓn de eso informoción seo efecfivo y se evite cuolquier
posibilidod de divulgoción.

Escrito HFII542880

Con fundomento en los aiículos 14 y ló de lo Constitución Politico de los Eslodos
unidos Mexiconos: 14 frocciones l, il y lB frocción ly 19 de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomental; 5, 37 y 38 de la Leydel s¡stemo Nocionol de lnformoción Estodístico y Geogróflca, y demós
ordenomientos y precepfos legoles oplicobles. solicito o eso tJnidod de
Cumplimienfo, tengo o bien closiftcor con el corócfer de reseruodo y confidenciol
fodo lo informociÓn esfodíslico contenido en el presente escrito y su onexo, foda vez
que por disposiciÓn expreso de lo c¡fodo Ley del Sistemo Nocionol de lnformoción
Estodíslico y Geogrófico. los dotos e informes que los porliculores proporcionen poro
fines estodísticos o que prcvengon de reg¡stros odministrotivos, deberón ser
moneiodos, bojo lo observoncio de los principios de confidenciolidod y resevo y no
podrón comunicorse, en ningún óoso, en formo nominofivo o individuolizodo.

En este orden de ideos, cobe mencionor que cuolquier tipo de publicoción o
divulgociÓn de olguno o fodos los documenfos o información contenido en et

escrilo y su onexo ofectorío grovemenle los infereses de mi representoda
o divulgociÓn de olguno o documenfos e informoción contenido en él

/-
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presente escr¡o y su onexo ofectarío grovemente los intereses de mi representodo y
'de 

terceros, odemós que §e esfor'to violondo flogrontemenfe su derecho poro

resguordor lo informociÓn confidenciol de su propiedod'

Ercito HFflS-5n55

en el presenfe escrito,

Anexo 3.

del poquete, orchivo Y su occeso.

lguolme
occede
certifiqu
moneto
posibilidod de divulgociÓn.

Escrito ElFflS-55547

en el presente escrito.

En oros de velor por lo protección de lo informoción que

confidenciol y que mí Representodo monifiesto no hober hech
de ninguno ouloridod a persono ontes de presentorlo o e

oodyuvor o impedi su divulgociÓn por cuolquier med¡o, odemos oe guoroor esos

'eleménfos en el seguro que p-oro tol efecto ese lFf, sotic¡lo que cuondo toles onexos

§we
iI'.iJTIT,JlD iTDE RAI 3I
?E ¡-E COI',1U N I CACIOM E§

{
'Jé6n obiertos se dvonle el ocfo circunstonciodo respectivo en to que se osienten
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lugor, fecho, horo, persono y cicunstoncios relocionodos con la aperlura de los
poquefes, orchivos y su occeso.

lguolmenfe, pido o ese lnsf¡futo que en todo momento en que se disponga o
occeder a dicho informociÓn, se strvo levontor ocfo chcunslonciodo en lo que se
cerfifique lo fecho, persono y lugor de occeso ol confenido det propio disco. de
mqnero que lo profecciÓn de eso informoción seo efectivo y se evite cuolquier
posibilidod de divulgoción.

Escrito HFfl63588

Con fundomenlo en los orticulos 14 y ló de lo Constifución Potítico de tos Estodos
unidos Mexicqnos; 14 frocciones l, ll, IB, frocción ly 19 de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol y demós
ordenomientosy preceplos legoles oplicables, se solicilo o ese lnstifuto, tengo o bien
clo§ficor con elcorócfer de confidencioly reservodo, todo to informoción contenido
en el presenle escrito,

Ahoro bien, poro lo protección debido o lo informoción confidenciol se presento lo
informociÓn correspondienfe en los formotos de los Anexos t y ll, respectivqmente en
formoto elecfrónico en el disco compocto que ocompoño en empoque cerrodo, osí
como por separodo un sobre debidomente cerrado y rubricado que contiene la
onofociÓn de lo clove de occeso o dichos orchivos: dicho informoción se ocompoño
en el Anexo 3.

En oros de velor por lo protección de lo informoción que contienen, que es
confidenciol y que mi Representodo monifiesfo no hober hecho det conocimienfo
de ninguno autoridod o persono onfes de presentorla o ese lnsfifuto, y poro
coodyuvor o impedh su divulgoción por cuolquier medio, odemós de guordor esos
elemenlos en el seguro que porc tol efecto ese lFt, sotícifo que cuondo foles onexos
seon obiertos se levonte el ocfo cicunstonciodo respecfiva en lo que se osienten
lugor, fecho, horo, persono y circunstoncios relocionados con lo operluro de los
paquetes, orchivos y su occeso.

lguolmente. pido o ese lnstitufo que en todo momento en que se dispongo o
qcceder a dicha informoción, se sirvo levanfor octo circunslonciodo en lo que se
ceiifique la fecho, persono y lugor de occeso ol contenido del propio disco, de
monero que la protecciÓn de eso información seo efectiva y se evife cuolquier
posibilidod de divulgocién.

Por lo onterior, Y otend¡endo o lo informoción moterio de lo presenfe SAt, esfo
Unidod de Polífica Reguloforio considero que lo informoción mencianodo,
tiene el corócter de confidenc¡oL sin emborgo ofendiendo o sus
otribuciones, se pone o disposición de eso Unidod de Enloce y/o delComifé
de lnformoción de esfe lnstifufo lo documenfac¡ón de mérifo poro su
respecfivo rev¡s¡ón, o efecfo de que se determine lo que en derecho
correspondo.

r su porte, el Titulor de lo Unidod de Cumplimiento medionte oficio número
l225lUClO439/2O1ó de fecho 7 de morzo del presente oño, monifestó:

irjlil:ij13 i;IDIr?A.i DI
?Ei"ECOÑf UN¡CACION:S
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Sobre el porticutor, le informo que se locolizoron diversos escrifos en los que

onexa diversos dlscos compacfos presentodos en lo oficiolío de Parfes del
lnsfifuto Federot de Telecomunicociones por Rodiomóvil Dipso, S'A. de
c.v., (en lo sucesivo "Tetcel") y que se encuentron relocionodos con lo
moterio de to solicitud, siendo ésfos /os siguientes:

escrifo presentodo el

escrifo presentado el5

escrifo presentodo el5

escrifo presenfodo el

escrito presenfodo el

ffitrffi
i¡i§iiiu:C i:EDIAAL D[
TE I"ECOfiif §.,N lt,tclOfd E§

I, EI FT I 5-23 I 29,s,TELCEL,SERVICIOS-D E-VOZ_Móó,

30 de obrilde 2015.
2. EI FT I 5-42302. 5 "TELCEL,SERVICIOS_DE_VOZ_Móó,

de ogosfo de 2015.

3, EIFT I 5-52055.ó,TELCEL,SERVICIOS_DE_VOZ-Móó,
de ocfubre de 2015,

4, EI FT I 5.59832, 4,TELCEL. SERVICIOS-DE-VOZ-MóÓ,
2ó de noviembre de 2015.

5, EIFTT ó-3588.57,TELCEL.SERVICIOS-DE_VOZ_Móó,
2ó de enero de 201ó.

Se hoce de su conocimiento que "Telcel" ho presenfodo los escritos

referidos señolondo que se froto de informoción confidencioly reseruodo,
fundondo su dicho en lo dispuesto en los arfículos 14 y ló de la
Constifución PolÍfico de los Esfodos Unidos Mexiconos; l4 frocciones ly ll,

lB frocción t y 19 de to Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo
tnformoción PÚbtico Gubernomentoly demÓs ordenomienfos y preceptos
tegotes opticobtes, señolondo medulormenfe lo siguiente:

"Con fundomenfo en los orfículos 14 y ló de lo Constitución Polifico de los Estados

unidos Mexiconos; 14 frocciones t. lt, 18, frocciÓn ly 19 de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol y demÓs

ordenomientos y preceptos tegoles oplicobles, se solicito o ese lnstifuto, tengo o bien

ctosificor con el corócter de confidenciol y reseruodo" todo lo informoción contenido
en el Dregnte erctito," (el subroyodo es nuestro)

Cobe señolar que en el Último de los escrifos señolÓ:

"Con fundomenfo en los ortículos 14 y ló de lo Consfitución Polífico de los Estodos

unidos Mexiconos; 14 frocciones l, tt, 18, frocciÓn I y 19 de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol y demÓs

ordenomientos y preceptos legoles oplicobles, se solicito o ese lnstituto, tengo o bien

closificor con el corócter de confidencioly reseruodo, todq lo informociÓn contenido
en el presenfe escrito,

Ahoro bien, poro lo protección debidq o lo informoción confidenciol se presento lo

informoción correspondiente en los formofos del Anexo I en formofo electrÓnico en

el disco compocto que ocompoño en empoque cerrodo. osí como por seporodo un

sobre debidomente cerrodo y rubricodo que contiene lo onotociÓn de lo clove de
occeso o d¡chos orchivos; dicho informociÓn se ocompoño en el Anexo 2,

de velor Por lo Protección de lo
ciot y que mi Representodo monifies

(

-\
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de nlnquno outoridod o persono ontes de prerentorlo o e* lnsl'tllJto, y poro
coodyuvor o impedir su divulgoción por cuolquier medio, ademós de guordor esos
elemenlos en el seguro que paro fol efecto ese lFf, solicito que cuondo toles onexos
seon obiertos se levonle el ocfo cicunstonciado respectivo en lo que se osienfen
lugor, fecho. horo, persono y ckcunsloncios relocionodos con lo operluro de los
poquefes, archivos y su occeso.

lguolmente, pido o ese lnsl¡tufo que en todo momento en que se dispongo o
acceder a d¡cho informociÓn, se slrvo levqntor actq cicunstqncioda en lo que se
ceiifique lo fecho, persono y lugor de occeso ol contenido del propio disco. de
monero que lo profección de esa informoción seo efectivo y se evife cuolquier
posibilidod de divulgoción." (El subroyodo es nuesfro)

Por lo onterior, en férm¡nos de lo esfoblec¡do en el ortículo l0ó de lo Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformación Pública, (en
odelonfe LGTAIP), los escritos y onexos que los ocompañon, cont¡enen
informoción CONFIDENCIAL con fundomenfo en lo dispuesfo por el
ortículo I ló de lo LGTAIP, en reloc¡ón con el Lineomiento Trigésimo Sexfo,
frocción ll, de los Lineamienfos Generoles poro lo Closificoción y
Desclosificoción de lo lnformoción de los Dependenc¡as y Enfidodes de lo
Adminisfración Pública Federal, (en lo sucesivo LGCIDEAPD,

Asi se frata de lnformoción proporcionodo por el porticulor y osí hoberlo
monifestodo, ya que se trato de informoción CONFIDENCIAL presenfada
por el porficulor onte este sujefo obligodo quien ho manifesfodo tener el
derecho conforme lo normafividod que cifo, consistenfe en los seruicios
de voz, dotos y SMS prov¡sfos por "Telcel", desogregodo por mes
calendorio que muesfro número de minutos de trófico cursodo por lo red
del concesionorio; minufos fofoles de frófico originodos y ferminodos en
su red, desglosodo por región; minutos reoles de frófico provenienfes de y
con dest¡no o ofros redes públicas de telecomunicaciones desagregodos
por minutos so/lenfes de su red y originodo por sus usuorios y minutos
enfronfes con destino a sus usuorios; minufos fofoles de frófico
provenientes de y con desfino o ofros redes desagregodos por operodor
que incluye torifas. rngresos y egresos; fofal de líneos oct¡vos en pre y posf
pogo por tipo de fecnologío y areo de Seruicio LocoL minufos generados
por suscripfores del concesionorio en el extronjero defollondo ingresos por
cobros de torifos minorisfos e ingresos por cobros o redes extronjeros
cuando utilizon su red.

Asimismo, se considera que del onólisis o lo informoción onfes descrifo
pueden inferirse dotos económicos del concesionorio que lo generó,
dofos que pueden fener injerencio en su proceso de toma de Cecisiones,
de inversión o informac¡ón que pudiero ofectar sus negocioc¡ones con
proveedores o clienfes osí como detolles sobre lo operación de su
negocio, que pueden equipororse o los dotos personoles, y que de

pudieron ser útiles poro un compef¡dor por ser relofivo oldetolle
r..-__-fmonejo de su negocio y sobre su proceso de foma de decisiones, de
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inversión y relofivos o su copocidod económico, por lo que si dicho
informoción se hiciero público podrío poner en desvenfoio comerciol ol
concesionorio debido olmonejo gue se diero de lo mismo.

Lo onferior consideroción se reolizo con fundomenfo en lo dispuesto por
elcriterio I l/13 delentonces lFAl, ohoro lNAl, que indico lo siguienfe:

"Conceslones. Lo informoción que se prcporciono poro su otorgomiento, renovociÓn
o conseruoción y lo derivodo de su cumplimiento es público, excepluondo oquello
de corocfer comerciol o indusfriol. Lo concesiÓn tiene por obieto conferi o un
porticulor el ejercicio de cieios prerrogolivos públicos poro lo exploloción de un bien
o servicio público, por lo que todo lo informoción derivodo del procedimienfo que se
llevo o cobo poro su oforgomiento, su renovoción o conseruoción y lo relotivo o su
cumplimiento. en principio, es de corócter pÚblico Lo onterior, Yo que permite
evoluor de formo diecfo el désempeño y el oprovechomienfo del bien
concesionodo, osí como lo octuoción de lo outoridod otorgonte. Sin emborgo, de
monero excepcionol, cuondo lo informociÓn comprendo hechos o octos de
corócter económico o finonciero de los porticulores, que pudieron ser úfiles poro un
compefidor, por ejemplo, lo relotivo o delolles sobre el moneio del negocio del litulor,
sobre su proceso de tqna de decisiones de inversión o informoción que pudiero
ofector sus negociociones con proveedores o clientes, deberÓ eloborqrse uno
versión público, en lo que deberó testorse Únicomente dicho informociÓn, de
conformidod con los ottículos 18, frocción ly l9 de lo Ley Federol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol. Poro consideror que dicha
informoción es de corócfer conf¡denciol. no serÓ suficiente que lo mismo seo
entregodo con lql corócter por los porticulores o lo dependencio o entidod, sino que
deberó onolizorse si, de conformidod con los disposiciones oplicobles, éstostienen el

derecho de considerorlq como confidenciol,"

A moyor obundomienfo, es imporlonfe destocar que los personosiuríd¡cas
colectivos, fambién cuenfon con deferminodos espocios de profección
onfe cuolquier infromisión orbitror¡a por porte de ferceros respecfo de
cierto informoción económico, comerciol o relofivo o su idenf¡dod que,
de revelorse, pudiero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo,

Sirve de opoyo q lo onferior, la s¡gu¡ente tesis oislodo emif¡do por lo
Supremo Corte de Justicia de lo Noción:

Époco: Décimo Époco
Registro:2m5522
lnstoncio: Pleno
fipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Gacefo del Semonorio Judiciol de lo FederociÓn
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I
M ote rio( s) : C on stitu cion o I

Tesis: P. ll/2014 (10o,)
Pógino:274

"PERSO,VAS MOP#ILES, NENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS AUE
PUEDA¡\I Eo.)IPARARSE A tA9 PERSONALES, AUN CUNNDO DICHA INFORMACIÓN

lo
lo
el

sm§
rewtrffiffi %

::{) i i | ü : U |iJ:l\r,r Li
TELECOM{J^l'C,qC tOil É§



ACTA DE LA SDfiA SESÓN
DfiRAORDINARIA DEL

COMIE DE IRANSPARENCIA

occeso y uso de lo informociÓn personol en aros de preseruar lo vido privodo de los
personos. En ese senfido, el derecho o lo protección de dotos personoles podr-a
entenderse, en primero instoncio, como uno prerrogotiva de los personosfrsicos, onte
lo imposibilidod de ofhmor que los moroles son tifulores del derecho o lo intimidod
Y/o o lo vida pr¡vodo; sin emborgo. el contenido de este derecho puede ertenderse
o cieio informociÓn de los personos jurídicos colectivos, en tonfo que tombién
cuenton con determinodos espocios de protección onte cuolquiq intromisión
orbitrorio por poie de terceros respecto de cierfo informoción económico,
comerciol o relofiva o su identidad que. de revelorse, pud'iero qnulor o menoscobor
su libre Y buen desorrollo. Por tonfo, los bienes protegidos por el derecho a lo
privocidod y de protección de dotos de los personos moroles, cemprenden oquellos
documentos e informoción que /es son inherenles, que deben permonecer ojenos ol
conocim¡ento de terceros, independientemente de que, en moterio de
fronsporencio e informociÓn pÚblico, opere el principio de móximo publicidod y
disponibilidod, conforme ol cuol, todo informoción en posesión de tos ouforidodes es
pÚbl¡co, sin impoior lo fuenle o lo formo en que se hoyo obtenido, pues, ocorde con
el orlículo óo, en relociÓn con el t ó, porrofo segundo, consfifucionoles, lo informoción
entregodo o los outoridqdes por poie de los personos moroles, seró confidenciol
cuondo tengo el corÓcter de privodo por contener dofos que pudieron equipgrorse
o los personoles, o b¡en, reseruodo femporolmenfe, si se ochLolizo olguno de tos
supuestos p revistos leg olme nfe.'

Los bienes profegidos por etderecho o lo privacidod y de protección de
dotos de los personos moroles. comprenden oquellos documenfos e
informoción que /es son inherenfes, que deben permonecer ojenos ol
conocim¡enfo de terceros, independientemenfe de que en moferio de
fronsporencio e informoción púbtico, opere et principio de maxima
Bublicidod y disponibilidod, conforme ol cuol, todo informoción en
posesiÓn de los outoridodes es púbtico, sin ¡mporlar lo fuenfe o lo formo
en que se hoYo obfenido.

En ese orden de ideos, esta unidod de cumplimiento considera que to
información menc¡onodo, tiene el corócter de coNFtDENclAL sin
emborgo, otendiendo o sus ofribuc¡ones, se pone o disposición de esa
Unidod de Enloce y/o del Comité de lnformoción de esfe tnsfitufo to
documenfoción de mérifo poro su respectivo revisión, o efecto de que se
defermine lo que en derecho corresponda, con fundomenfo en lo
dispuesfo por el ortículo 137 de to LGTA\P, que estoblece lo foculfod de
ese Comifé poro confirmor, modificor o revocor lo closificoción propuesfo
por esto unidod, conforme lo señolodo en los pórrofos precedenfes.

FindmenfQ resulto necesar¡o c¡for et contenido de tos ortículos 37, 40 y 41,
de lo Ley a lo lnformoción púbtica y
que estob

informoción ujeto o plazos de vencimiento
y tendró ese corÓcter de monero indefinido, solvo que medie el consentimienlo
exoreso del tilulor de lo informoción o mondomiento escrito emitido por outoridod
competente."

s#ffi
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,ARrtCULO 40. poro que los dependencios o entidodes puedon permitit el occeso o

informociÓn conftdénciol requieren obfener el consentimiento exPreso de los

eou¡volente."

,ARrtCULO 41 . Cuondo uno dependenc¡o o ent¡dod recibo uno sol¡c¡tud de occeso

o un exped¡ente o docum
lo considere Pertinente,
outorizociÓn poro entreoorlo quien tendrÓ d¡ez díos hÓbiles poro responder o porti

-de 

lo notif¡coción correspondiente. El silencio del poticulor seró cons¡derodo como

uno negofivo.

El Comité deberÓ dor occeso o las versiones pÚblicos de los exped¡entes o

documentos a que se refiere el pÓrrofo que antecede, en los que se om¡ton los

documentos o los portes o secciones de éstos que contengon informociÓn

con6denci4, oun en los cosos en que no se hoyo requerido al potticulor titulor de lo

informoción poro que otorgue su consenfimiento, o b¡en se oblengo uno negotivo

expreso otÓcifq del mismo."

De tos ortículos tronscritos, como to ho referido diverso eiecuforio, es fÓcil

adverfÍ que frotóndose de información 3oNFIDENCIAL los dependencios

o enf¡dodes no pueden comb¡ar la ctasificoción, conceder el occeso a

ésto ni proceder o su enfrego, sotvo que el tifular de.lo informoción lo

autorice exlresomente, o bien, en caso contror¡o, o ésfo seo negodo, se

debe hocer uno vers¡Ón pÚbtico en lo que se supr¡mon los dotos

personoles o Conf¡dencioles, a lo cualtendró acceso elsolicifonfe'

Asimismo, se ho cons¡derodoiudiciotmenfe. Y conforme elorfículo 120 de

lo LGTA\P. que se prevé enfre otros, el derecho de oudiencio con elque
deben confor las portes o efecfo de no deiortas en esfodo de indefensiÓn,

olseñolar que deberon tos sujefos obligodos poro perrmitir elocceso o lo

informoción conf¡dencial obfener el consentimiento de los porf¡culores

fitutores de to informoc¡ón, en reloción con los solicitudes de informociÓn

presenfodos onte los dependencios"

sobre foles premisos, como se ¡nd¡ca, en diverso resoluciÓn iurisdiccionol,
debe entenderse que la profecciÓn ottifulor de lo informoc¡Ón debe ser

omptio poro permifirte manifesfor sU opos¡C¡ón, ol ser eso lo intencién del

tegiislodor ol reconocer expresomenfe en lo Consfifución Federol el

dérecho de prolección de tos dofos personoles, por lo que volidomenfe

se puede decir lo siguienfe:

o) Et derecho of acceso o to informociÓn se encuenfro

constifucionolmente fufetodo; sin emborgo, no es absoluto.

b) Lo profecc¡Ón de dotos personoles se encuenfro en iguoldod
jerórquico y comprende o su vez otros derechos, foles como lo

ión, to cual ¡nvolucro lo faculfod que t¡ene uno persona

de lo informac¡Ón) de manifesfor su conformidod en torno al

(
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frofomienfo de sus dofos, ontes de que se ordene lo eloboración de
lo versión correspondienfe,

Al respecfo, eso resolución señolo que el Moximo Tribunol ho estoblecido
que los tifulores de lo informoción fienen derecho o inferuenir y reolizor las
manifesfociones que esfimen peñnenfes respecfo de uno solicifud que
implique dar o conocer olguno que los involucre y, que ello, puede
oconfecer en diversos momenfos, inclusive, con mofivo del recurso de
revisión en donde les es reconocido el corócfer de tercero inferesodo yo
sea por el propio recurrenfe, lo odvierto de oficio el insfifufo, o bien, ésfe
comporezco.

Lo anterior, se considero o efecfo de que elTifulor de lo Unidod de Enloce
del lnsfitufo Federol de Telecomunicociones, onfe lo solicitud de mérito,
comunique, en su momenfo, o esfo Unidad Adminisfrofivo si el porficulor
oforgó su consentimienfo o en su coso, si fue llomodo ol procedimienfo
como fercero inferesodo o efecto que pudiero defender sus derechos o
olegor lo que considero pertinente, poro que se esté en posibilidad de dor
o no occeso o lo información solicitodo, cuesfión que respefuosomente
se sugiere.

Sirve de opoyo o lo onferior, en los considerociones correspondientes lo
jurisprudencio PC.l.A. J/12 K (10o.), publicodo en lo Goceto del Semonorio
Judiciolde lo Federoción, Décimo Époco, Libro 7, Junio de 20t4, Tomo ll,
pógino I127 que esfoblece:

'DERECHo A LA tNFoRMActóN. EL nruaR ot Esre qENE NTERES JURÍDtco qARA
RECLAMAR EN AMPARO LA DETERMINACIÓN DEL INSNruTO FEDERAL DE ACCESO A LA
tNFoRMActóN y pRorEcctóN DE DATos euE q?DENA tA ELABoRActóN ot u
vERstóN ptJBLcAa uE coNnENE DATaSqERSoNALES oauE E coNctERNEN coMo
PERSONA. El derecho a lo profección de los dotos personoles esló previsto
esenciolmente en los orlículos óo. y I ó de lo Consfitución Politico de los Estodos Unidos
Mexiconos, osí como en los diversos l, 40 y 4l del Reglomento de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Pública Gubenomenfol. con lo finolidod

considerodo como tol oor una disoosición iuríCico. De tol modo que lo resolución que
permite el occeso o lo informoción perteneciente o un tercero, incide en el derecho
de su tifulor o gue se protejo, e incluso o oponerse o su divulgoción, esto es, o

'de
lo que se sigue que el ftfulor de lo informoción tendró inferés juriCico poro reclomor
en el juicio de omporo lo determinoción del lnstifuto Federol de Acceso o lo
lnformación y Protección de Dotos por lo cuol se ordene lo eloboroción de lo versión
público poro entregorlo ol solicifonfe de lo mismo; en virtud de que, ol ser plropietorio

otorga el derecho de oposición, el cuol involucro lo focultod de intervenk en lo

lo eloboroción de lo versión público
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oúblicos subietivos. sin ofeclor el derecho de occeso o lo informoción de los

oeticionorios, Ahoro, lo existencio del interés juríCico no ouede condicionorse ol

q lo orofección de lo informoción que seró oublicodo. Por tonto, lo correcciÓn o no
de los lineomientos dodos en lo resolución impugnodo e, incluso, el hecho de que se
permifo ol titulor de lo informoción interuenir en su deferminoción o delimitoción de
lo m¡smo ontes de que se ordene, de monerq liso y llono, lo elqboroción de uno
versión público, constifuye un ospecto que pueden llevor o conceder o negor el
omporo solicitodo, pero no pueden conduci o desconocer el derecho subiefivo
futelodo q n¡vel constifuc¡onol o fovor deljusticioble, ni lo reloción de éste con el octo
por virlud del cuol se ordeno lo publicoción de sus dotos personoles o de los dotos
que le conciernan como persono,"

S/n ofro porliculor, rec¡bo un cord¡ol soludo, en espero de su

determinoción ol respecto, lo onter¡or con fundomento en lo dispuesto por
lo normafividod cifada y lo esfoblecido en elortículo 20, en reloción ol4l
y 42, todos del Estofuto Orgonico del lnsfifufo Federol de
Telecomunicociones.

En olconce lo Unidod de PolÍtico Regulotorio medionte oficio lFTl221lUPR/l1Ol2O16
de fecho 08 de morzo de 201ó, externó:

No obsfonfe lo onfer¡or, se señoló en el mismo ocurso, que se ponío o
disposición de eso Unidod de Tronsparenc¡o y/o Comifé de Tronsporencia, lo
documenfoción de mérito, poro que en el morco generalde sus ofribuciones
y posterior o su revisión deferminoro lo que en derecho considero,

Asimismo, derivodo de lo reunión que tuvo verificofivo el dío 7 de morzo de
201ó, con los óreos involucrodas en la tenencio de lo informoc¡ón presenfado
por el fifulor de lo mismo; y eso óreo especiolizoda en tronsporenc¡o, se
ocordó robusfecer lo motivoción considerodo poralo deferminoción de lo
closificoción dodo o lo multicifoda informoción.

Al respecto, nuevomenle se describe la informoción presenfodo por
RodiomóvilDipso. S.A. de C.V., (en lo sucesivo "Telcel") y que se refirió en el
ocurso ol cuol se esfó dondo olconce o frovés del presenfe, siendo los
siguienfes:

l" Escrifo con número de referencia ElFTlS-5ó92 recibido en el lnstifuto
Federol de Telecomunicociones medionfe folio 009524 en fecho 30 de
enero de 2015.

2. Escrito con número de referencio ElFTlS-23129 recibido en el lnstifufo
de Telecomunicociones medionfe folio 025205 en fecho 30 de
2015.
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Escrito con número de referencio EtFTtS-41ó52 recibido en el tnstitufo
Federol de Telecomunicociones medionfe folio 0437s0 en fecho s de
agosfo de 2015.

Escrito con número de referencia EIFT1 5-42302 recibido en el lnstifuto
Federal de Telecomunicociones medianfe fotio 044s97 en fecho ó de
ogosfo de 2015.

Escrito con nÚmero de referencio EtFTtS-42480 recibido en el lnsfifuto
Federol de Telecomunicociones medionfe fotio 0447óó en fecho ó de
ogosto de 2015.

Escrifo con número de referencio ElFTls-s2}ss recibido en el tnsfifuto
Federol de Telecomunicociones medionfe folio 0s39g0 en fecho s de
ocfubre de 2015.

Escrifo con número de referencio EIFT1 5-5ss47 recibido en el lnstitufo
Federol de Telecomunicociones medionfe forio 0582ó4 en fecho 29 de
ocfubre de 2015.

Escrito con número de referencio EIFTtó-s5aa recibido en el tnsfitufo
Federol de Telecomunicociones medionfe fotio 004s503 en fecho 2ó de
enero de 201ó.

De lo onferior, es imporlanfe señolor que si bien, en un primer momento se
considerÓ closificar con el corócfer de confidenciol ta informoción
presenfada por elfifulor de lo informoción con bose en lo solicitud del mismo,
fodo vez que éste manifestoro que lo informoción confenido en los escrifos
referidos correspondíon o informoción confidencioly reservodo, fundondo su
dicho en lo dispuesto en los ortículos t4 y tó de to Consfifución Polífico de los
Esfodos Unidos Mexiconos; 14fracciones ly lt, lBfrocción ty t9 de to Ley
FederoldeTronsporencio y Acceso o lo lnformación Público Gubernomenfoly demós ordenomienfos y preceptos legoles oplicables" señalondo
med ulo rme nte lo sig uiente :

"Con tundomento en los orlículos l4 y ló de lo constitución PolÍfico de los Estodos l.)nidos
Mexiconos: 14 frocciones l, ll, 19. frqcción I y 19 de lo Ley Federcl de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol y demós ordenomienfos y preceplos
legoles oplicobles. se solicito o ese lnsfifuto, fengo o bien closificor con el corócter de
confidenciol y reservodo, todo lo lnformoción contenido en el preente escrito" (el
subroyodo es nuestro).

Cobe señolar" que en los leyendos descrifos por el titutor de lo informoción
do uno de los escritos, los cuoles se describieron en et oficio número
I /UPR/091/201ó de fecho 29 de febrero de 201ó, se señalon:

3
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Ahoro bien, poro to protección debido o lq informoción confídenciol se presenlo lo

informoción correspondiente en los formotos de los Anexos I y ll, respectivomente en

formoto electrÓnico en el disco Compocto que ocompoño en empoque cerrodo, osí

como por seporodo un sobre debidomente cerrodo y rubricodo que contiene lo

onotoción de to clove de occeso o dichos orchivos: dicho informoción se ocompoño en

el Anexo 3,

En oros de velor por lo protección de lo informociÓn que contienen. que es conftdenciol y

que mi Representodo monifiesto no hobet hecho del conocimiento de ninguno outoridod

ó p"rron, onfes de presentorlo o ese lnstifulo, y poro coodyuvor o ¡mped¡r su divulgociÓn

pór cuotquier medio, odemós de guordor esos elementos en el seguro que paro fol efecto
'ese 

lFT, sol-tcifo que cuondo toles onexos seon obiertos se levonte el octo circunstoncioda

respectivo en lo que se osienten lugor, fecho, horo, persono y cicunstoncios relocionodos

con lo operturo de los poquetes, orchivos Y su occeso'

lguolmente, pido o ese lnstilt¿to que en lodo momento en que se dispongo o occeder o

áicho ¡nfor*,oción, se siruo levontor oclo chcunstonciodo en lo que se ceiifique lo fecho,

persono y lugor de occeso ol contenido del propio disco, de monero que lo protecciÓn
'de 

eso informociÓn seo efectivo y se evife cuolquier posibilidod de divulgociÓn'"

Por lo onferior, en férminos de to esfobtecido en el ortículo I I I de lo Ley

Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡Ón PÚblica, (en odelonfe
LGTATP), los escritos Y onexos que los ocompoñon, cont¡enen informociÓn

CONFTDENCTAL con fundomenfo en lo d¡spuesfo por el orfículo I ló de lo
LGTA1P, en reloc¡ón con el Lineomienfo Trigésimo Sexto, frocción ll, de los

Lineomientos Generoles poro to Ctosificoción y DesclasificociÓn de lo
lnformoción de los Dependenc¡os y Enfidodes de lo Administroción Público

Federol, (en lo sucesivo LGCIDEAPF),

Así se trofa de lnformoción proporc¡onodo por el porticulor Y osí hoberlo

mon¡fesfodo, ya que se trofo de informociÓn CONF\DENC\ALpresentodo por

el parficulor ante esfe sujefo obligodo qu¡en ho monifesfodo fener el derecho

conforme la normofividod que cifo. consisfente en los servicios de voz dofos
y SMS provistos por "Telcet", desagregodo por mes Colendorio que muesfro

número de minutos de trófico cursodo por lo red delconcesionorio; minufos

fofoles de frófico originodos y terminados en su red, desglosodo por regiÓn;

minutos reoles de trófico provenienfes de y con dest¡no o ofros redes públicos

de felecomun¡coc¡ones desogregodos por minufos solientes de su red Y

originodo por sus usuor¡os y minutos entrontes con desfino o sus usuor¡os;

miÁutos tofoles de trofico provenienfes de y con dest¡no o ofras redes

desogregodos por operodor que incluYe forifos, ingresos Y egresos; tofol de

tíneoi ocfivas en pre y posf pago por fipo de tecnologío y Óreo de Servicio

Locol; minufos generodos por suscr¡pfores del conces¡onorio en el exfroniero

detattondo ingresos por cobros de torifos minorisfos e ingresos por cobros o
redes exfronieros cuondo utilizon su red.

Asimismo. se conslde ro que det onÓtisis o lo informoción onfes descrifo

@den inferirse dotos econÓmicos del conces¡onorio que lo generÓ, dotos 
- I'-*:
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que pueden tener injerencia en su proceso de fomo de decisiones, de
inversión o informoción que pudiero afector sus negociociones con
proveedores o clienfes osí como detolles sobre lo operoción de su negocio,
que pueden equipororse o los dofos personoles, y que de revelorse pudieron
ser úfiles paro un competidor por ser relofivo ol defolle del monejo de su
negocio y sobre su proceso de fomo de decisiones, de inversión y relotivos o
su copocidod económico, por lo que sidicho informoción se hiciero pública
podrío poner en desvenfoja comerciol al concesionorio debido ol monejo
que se diera de lo mismo.

Lo onferior consideroción se reolizo con fundomenfo en lo dispuesfo por el
criterio I I /13 del enfonces lFAl, ohoro lNAl, que indico lo siguienfe:

"Concesiones. Lo informoción que se proporc¡ona pora su otorgomiento, renovoción
o conseruoción y lo derivodo de su cumplimienfo es público, exceptuondo oquello
de corócfer comerciol o industriol. Lo concesión tiene por objefo conferk a un
porticulor el ejercicio de cieios prerrogotivos públicos poro lo explofoción de un bien
o seruicio público, por lo que todo lo informoción derivodo del procedimiento que se
llevo o cobo poro su oforgomienfo, su renovoción o conservoción y lo relofivo o su
cumpl¡miento, en pincipio es de corócter público. Lo onferior, yo que perm¡te
evoluor de formo diecto el desempeño y el oprovechomiento del bien
concesionodo, osí como lo octuoción de lo outoridod oforgonfe. Sin emborgo, de
monero excepcionol, cuondo lo informoción comprendo hechos o octos de
corocter económico o finonciero de los porticulores que pudieron ser útiles poro un
competidor, por ejemplo, lo relofivo o detolles sobre el monejo del negocio deltitulor,
sobre su proceso de tomo de decisiones de inversión o informoción que pudiero
ofector sus negociociones con proveedores o clientes, deberó elobororse uno
versión público, en lo que deberó testorse únicomenle dicho informoción, de
conformidod con los otfículos 18, ftocción ly l9 de lo Ley Federol de Tronsporencio y
Acceso q lo lnformoción Público Gubernomentol. Poro considerqr que dicho
informoción es de corócter confidenciol, no seró suficienfe que lo mismo seo
enfregodo con tol corócter por los porticulores o lo dependencio o entidod, sino que
deberó onolizorse si, de conformidod con los disposiciones oplicobles. éstostienen el
derecho de considerorlo como confidenciol."

A moyor abundomiento, es importonfe desfocar que los personos jurídicos
colecfivos, tombién cuenlon con deferminodos espocios de profección onte
cuolqu¡er infromisión orbitrorio por porte de ferceros respecfo de cierto
informoción económico, comerciol o relotivo o su idenfidod que, de
revelarse, pudiero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo.

nfe fesis oislodo emitido por lo Supremo

lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semqnorio Judiciol de lo Federoción
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I
Mote rio(s) : C onstilucionol
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Tesis: P. ll/2014 (lh.)
Pógina: 274

"PERSONAS M%?ALES. NENEN DERECHO A IA PROTECCIÓN DE LOS DA|OS AUE
PUEDAN E1)PARARSE A LOS PERSOfVA¿ES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTÜ?IDAD. El orlículo ló, pórrofo segundo, de lo
Constifución Político de los Estodos Unidos Mexiconos reconoce el derecho o lo
protección de dotos personoles, consisfenfe en el control de codo ind¡v¡duo sobre el
occeso y uso de lo informoción personol en oros de preservor lo vido privodo de los
personos. En ese senfido" el derecho o lo protección de dolos personoles podrío
entenderse, en primero instoncio, como uno prerrogofivo de los personos ftsicos, onte
ta imposibilidod de ofhmor que los moroles son tifulores del derecho o lo intimidod
y/o o lo vido privodo; sin emborgo, el contenido de esfe derecho puede ertenderse
o cierto informoción de los personos jurídicos colectivos. en tanfo que tombién
cuenfqn con deferminodos espocios de protección onte cuolquier intromisiÓn
orbitrorio por poie de terceros respecto de cierto informociÓn econÓmicq,
comerciol o relotivo o su identidod que, de revelorse, pudiero onulor o menoscobor
su libre y buen desorrollo. Por tonto. los bienes profegidos por el derecho o lo
privocidod y de protección de dotos de los personos moroles, comprenden oquellos
documenfos e informoción que les son inherentes, que deben permonecer ojenos ol
conocimiento de terceros, independientemente de que, en moterio de
tronsporencio e informoción público, opere el principio de móximo publicidod y

dispon'rbitidod, conforme ol cuol, lado informoción en posesiÓn de los outoridodes es
público, sin impoior lo fuenfe o lo formo en que se hoyo obtenido, pues, acorde con
et ortículo óo., en reloción con el t ó, pórafo segundo, constifucionoles, lo informoción
entregodo o los outoridodes por poie de los personos moroles, serÓ confidenciol
cuandofengo el corócter de privodo por confener dofosque pudieron equipororse
o los personoles, o bien, reseruodo temporolmenfe. si se octuoliza olguno de los

supuestos previstos legolmente. "

Los bienes profegidos por el derecho a lo pr¡vocidod y de profección de
dotos de los personos moroles, comprenden oquellos documentos e
informoción que /es son inherenfes, que deben permonecer oienos ol
Conocim¡enfo de terceros, independientemente de que en moferio de
tronsporencia e informoción pÚblica, opere el principio de mÓximo
publicidod y disponibilidod, conforme olcuol, foda informoción en posesiÓn

de los autor¡dodes es público, s¡n ¡mporfor la fuente o lo formo en que se

hoyo obtenido.

En ese orden de ideas, esfo lJnidod de Polifico Reguloforia considero que lo
informoción mencionodo, tiene elcoracter de CONFIDENCIAL sin emborgo,
otendiendo o sus ofribuciones, y toda vez que lo informoción orribo descrifo
se puso o su drsposición como anexo único del oficio IFT/221/UPR/091/201ó

de fecho 29 de febrero de 201ó, quedomos en espero que determine lo que
en derecho correspondo, con fundomenfo en los dispuesfo por el ortículo
137 de lo LGTAIP, que esfoblece lo focultod de ese Comité poro confirmor.
modificor o revocor lo closificación propuesfa por esto Unidad, conforme lo
señoloda en los pÓrrofos precedenfes.

Finotmente, resulto necesorio cifor el confenido de los ortículos 37, 40 y 41,

de lo Ley Federol de Acceso o lo lnformociÓn Pública y--
que estoblecen lo siguienfe:
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'ARTíCULO 37, La informoción confidenciol no estoró sujeto o plozos de vencimienfo
y tendrÓ ese carócter de monero indefinido, solvo que med¡e el consentimiento
expreso del tifulor de lo informqción o mondomiento escrito emitido por outoridod
competente""

'ART1CULO 40. Poro que tos dependencios o entidodes puedon permilir el occeso o
informoción confidencial requieren obtener el consentimiento expreso de los
porticulores tihLlores de la informoción, por escrito o medio de outentificqción
equivolenfe."

'ARTICULO 41. Cuondo una dependencio o eni¡dod recibo uno solic¡tud de acceso
a un expedienfe o documenfos que contengon informoción confidenciol y el Comité
lo considere peiinente, podró requeri ol porticulor tilttlor de lo inforrnoción su
outorizociÓn poro entregorlo, quien tendró diez díos hób¡les poro responder o portir
de lo notificoción correspondiente. El silencio del porticulor seró considerado como
uno negotivo.

El Comife deberó dar occeso o los versiones públicos de los expedienfes o
documentos a que se refiere el pórrofo que ontecede, en los que se omiton los
documentos o los poies o secciones de éstos que confengon informoción
confidenciol, oun en /os cosos en que no se hoyo requerido ol porticulor titulor de lo
informoción paro que otorgue su consentimiento, o bien se obtengo uno negotivo
expresa o tócito del m¡smo."

De los ortículos tronscrifos, como lo ho referido diverso ejecuforio, es fócil
odvertir que trofóndose de informoción CONFIDENCIAL los dependencios o
entidodes no pueden combior lo closificoción, conceder elocceso o ésto ni
proceder o su entrego, solvo que el fitulor de la informoción lo outorice
expresomenfe, o bien, en coso confrorio, o ésfo seo negodo, se debe hocer
uno versión público en lo que se suprimon los dafos personales o
conf¡denc¡oles, o lo cualtendró occeso elsolicitante,

Asimismo, se ho considerodo judiciolmente, y conforme el orfículo 120 de la
LGTAIP, que se prevé enfre ofrot elderecho de oudiencio con elque deben
confor los porfes o efecfo de no dejorlos en estodo de indefensión, ol señolor
que deberon los sujetos obligodos poro permifir el acceso o lo informocién
conf¡denciol obtener el consentimienfo de los porficulores fitulores de lo
información, en relación con los solicitudes de informoción presenfodos onte
los dependencias.

Sobre foles premisos, como se ¡nd¡co, en diverso resolución jurisdicciono[
debe enfenderse que lo protección ol tifulor de lo informoción debe ser
ampl¡o poro permifirle monifesfor su oposición, ol ser eso lo infención del
legislodor ol reconocer expresamente en lo Constifución Federal el derecho

profección de los dotos personoles, por lo que vólidomente se puede
cir lo siguiente:

a) El derecho ol occeso a lo informoción se encuenfro
consf¡tucionolmente tufelodo; sin emborgo, no es absoluto.
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b) La profección de dotos personoles se encuenfro en iguoldod
jerorquico y comprende o su vez otros derechos, foles como la
oposición, lo cualinvolucro lo focultod que tiene uno persono (tifulor de
lo informoción) de monifestor su conformidod en forno olfrotomienfo de
sus dofos, ontes de que se ordene lo eloborociÓn de lo versiÓn

correspondienfe.

Al respecfo, eso resolución señola que el Móximo Tribunal ho estoblecido que
los titulores de to informoción fienen derecho o infervenir y reolizor los

monifestociones que esfimen pertinenfes respecfo de uno solicitud que
implique dor o conocer olguno que los involucre Y, que ello, puede
aconfecer en diversos momenfos, inclusive, con mofivo del recurso de
revisión en donde les es reconocido el carocfer de tercero interesodo Yo sea
por et propio recurrenfe, lo odvierto de oficio el instituto, o bien, éste
comporezco.

Lo onferior, se considera o efecfo de que elTiMor de lo Unidod de Enloce
det tnstifuto Federol de Telecomunicociones, onfe lo solicitud de mérifo,
comunique, en su momento, o esto Unidod Adminisfrotivo si el porticulor
otorgó su consentimiento o en su coso, sifue llomodo ol procedimienfo como
fercero inferesodo o efecfo que pudiero defender sus derechos o olegor lo
que considero perfinenfe, pora que se esfé en posibilidad de dor o no
occeso o lo informoción solicifodo, cuesfiÓn que respefuosomenfe se

sugiere.

Sirve de opoyo o lo onferior, en los consideraciones correspondienfes lo
jurisprudencio PC.I.A. J/12 K (10o.), publicodo en lo Gocefo del Semonorio
Judiciol de lo Federoción, Décimo Époco, Libro 7, Junio de 2014, Tomo ll,

pogino I127 que esfoblece:

,DERECHO A IA INFORMACIÓN, EL NruLAR DE ESTA I/ENE /A/IERES JURTACO PApa.

RE)LAMAR EN AMPARO A DETERMINACIÓN O* WSMUTO FEDERAL DE ACCESO A IA
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATAS AUE ORDENA LA EABORACIÓN DE LA

VER§,IÓN PÚBLrcA aUE coNnENE DATos PERSONA¿ES O AUE tE CONC/ERNEN COMO
PERSONA. El derecho o lo prolección de los dalos personoles esfÓ previsto
esenciolmente en los ortículos óo. y I ó de lo Constifución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, osi como en los diversos l. 40 y 4l del Reglomento de lo Ley Federol de
fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomenfol. con lo finolidod
de proteger ol titulor de lq informoción pota que puedo monifestor su oposiciÓn o lo
divutgoción. no sÓto de sus propios dotos personoles. sino tombién de los

concernientes o su person o, esto es, los que ponen en riesgo su vido, seguridod o
sotud, los secrefos industrioles, fiscoles, bancorios. fiduciorios o cuolquier otro
considerodo como fol por uno disposición jurídica, De tol modo que lo resoluciÓn que
perm¡te el occeso o lo informoción perteneciente o un fercero, incide en el derecho
de su tifulor o que se protejo, e incluso o oponerse o su divulgociÓn, esfo es. a
interveni en lo detimitoción o determinoción de lo poie que puede divulgorse; de
lo que se sigue que el titulor de lo informoción tendró interés iuríCico poro reclomor

erol de Acceso q lo
boroción de lo versiÓn
que, ol ser ProPielorio

§#e
iliSliTii : a) iIDili,{.:- Dl
§st"ECord$NicAct0ÍdE§

-------*--"--.)

24de 52



ssm
§wK

i J.-.{sTIT,JTC i- E DÉI?AL DI
T§ I-ECOM I,J N ICA CION E§ACTA DE IA SDOA SESÓN

EXIRAORDINARIA DEL
COM|TE DE TRANSPARENCIA

de lo informoción. tiene el derecho o que ésto seo protegido. lo cuol, o su vez le
oforga el derecho de oposición, el cuol involucro to foculfod de infervenir en lo
delimifoción o deferm¡nación de lo porte que puede ser del conocimiento del
solicitonfe, onles de que se ordene lo eloboroción de lo versión público
correspondiente. como un meconismo poro que no se trosfoquen sus derechos
pÚblicos subjefivos, sin ofector el derecho de occeso o lo informoción de tos
peticionorios. Ahoro, lo existencio del interés juríCico no puede condicionorse ol
sentido de lo resolución reclomodo, porque lo determinoción que ordeno lo
eloborqciÓn de uno versiÓn públicq involucro, necesoriomenfe, el derecho det tifulor
o lo protección de lo informqción que seró publicodo. Por tonto, lo corrección o no
de los lineomienfos dodos en lo resolución impugnodo e. incluso, el hecho de que se
permito ol titulor de lo informoción intervenh en su deferminoción o delimitoción de
lo mismo ontes de que se ordene, de monero liso y llono, lo eloboroción de una
versiÓn pÚblica, constifuye un ospecto que pueden llevor a conceder o negor el
omporo solicitoda pero no pueden conduch o desconocer el derecho subjetivo
futelodo o nivel constifucionql o fovor deljusficioble. ni lo reloción de éste con el octo
por virlud del cuol se ordeno lo publicoción de sus dotos personoles o de los dotos
que le conciernon como persone.,,

Sin otro porticulor, recibo un cord¡olsoludo, en espero de su deferminoción
ol respecfo, lo onterior con fundomenfo en to dispuesfo por lo normot¡vidod
cifoda y lo estoblec¡do en el ortículo 20, en retac¡ón ol 4t y 42, fodos det
Esfotufo Orgónico del lnsfifuto Federat de Telecomunicociones"

En este orden de ideos, derivodo de los mqnifestociones vertidos por lo Unidod de
PolÍtico Regulotorio y lo Unidod de Cumplimiento en sus oficios tronscritos en los
pórrofos que onteceden, los miembros de este Órgono Coleg¡odo determinon lo
siguiente:

. Se confirms lo closificoción como confidenciol en términos del ortículo I I ó
de lo LGTAIP, en reloción con los numeroles Cuorto, Quinto, Sexto. Octovo segundo
y tercer pÓrrofo; y Trigésimo Sexto, frocción ll de los Lineomientos, de lo informoción
relotivo o: (i) los servicios de voz, dotos y SMS provistos por Telcel, desogregodo por
mes colendorio que muestro número de minutos de trófico cursodo por lo red del
concesionorio; (ii) los minutos totoles de tréfico originodos y terminodos en su red,
desglosodo por región; (iii) los minutos reoles de trófico provenientes de y con
destino o otros redes públicos de ielecomunicociones desqgregodos por minutos
solientes de su red y orig¡nodo por sus usuorios y minutos entronfes con destino o
sus usuorios; (iv) los minutos totoles de trófico provenientes de y con destino o otros
redes desogregodos por operodor que incluye torifos, ingresos y egresos; (v) el totol
de lÍneos octivos en pre y post pogo por tipo de tecnologío y óreo de servicio locol;
(vi) tos minutos generodos por suscr¡ptores del conces¡onorio en el extronjero

llondo ingresos por cobros de torifos minoristos e ingresos por cobros o redes
njeros cuondo utilizon su red,
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Aunodo o ello, los Áreos monifestoron que de dicho informoción es posible inferirse

dotos económicos del concesionorio, sus negociociones con proveedores o
clientes, su copocidod económico osÍ como los detolles sobre lo operoción de su

negocio; informoción que de divulgorse podrÍo ser útil poro un competidor,

Lo onterior. con fundomenfo en el cordinol44, frocción ll de lo LGTAIP.

091210000ó0]ó

Con fech o 26 de enero de 2016, se solicité o lo Unidod de Tronsporencio del

lnstituto, o trovés del Sistemo lnfomex, lo siguiente:

"Toda lo informociÓn y documenfociÓn de 2014, 2015 V 201ó, respecfo del

cumplimiento de seporoción confoble por porte del Agenfe Económico
Preponderonfe (Rodiomóvil Dipso, s,A. de c,v.), ello derivodo de lo
obligoción impuesfo por lo medido sexogésimo ocfovo delanexo I de lo

ResótuciÓn P/\FT/EXT/Oó0314/7ó det 0ó de mozo de 2014 emitido por el
tnstifuto Federol de Telecomunicaciones. Lo onterior, en reloción con lo
obligoción det IFT de verificor codo dos oños el cumplimienfo de los

medidas de preponderoncio que derivon de lo citodo resolución (sic). "

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Cumplimiento'

El Comité en el morco de su Tercero Sesión Extroordinorio, celebrodo el l5 de

febrero del presente oño, otorgé omplioción del plozo poro dor respuesto, en

términos de lo estoblecido por el cordinol44, frocción ll, en reloción con el segundo
pórrofo del numerol 

.l32, 
ombos de lo LGTAIP, el ortÍculo 7l del Reglomento de lo

LFTAIPG, utilizodo de formo supletorio.

El Titulor de lo Unidod en cito medionte oficio lFTt225lUClO399l2O1ó de fecho 2 de
morzo del oño en curso, externó:

Sobre elporficular, se informo que to medido Sexogésimo Octovo delAnexo
t, de to Resolución de preponderoncia emitido por elPleno de esfe lnsfitufo,

medionfe ocuerdo P/\FT/EXT/OóA314/7ó, medionfe lo cuol se determinó ol
grupo de interés económico preponderonfe en el secfor de

ietecomunicociones, el cuol se encuenfra conformodo por los empresos

Américo Móvil, S.A.B. de C,V., Tetéfonos de México, S"A'B' de C'V" Teléfonos

lNoroesfe, S,A. de C.V', RodiomÓvit Dipso, S.A' de C'V, Grupo Corso' S'A'B'

C"V,, V Grupo Finonciero lnburso, S.A.B de C'V,, estoblece:
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"sex¡a1srue ocrAVA. El Agente Económico preponderonte. deberó presentor ol
lnstituto lo informoción de seporoción contoble por servicio, región, función y
componente de sus redes" conforme o /o "Resohtción por lo que el pleno de ta
comisión Federol de Telecomunicociones expide el Monuol que provee los criterios y
mefodologío de seporoción contoble por seruicio. oplicoble o los conceslonorios de
redes públicos de telecomunicociones", publicodo et 22 de morzo de 2013 en et
Diorio oficiol de lo Federoción, o en su coso los disposiciones que lo modifiquen o
susfifuyon, o los que publique el lnstifuto específicomenle poro su oplicoción ol
Agenfe Económico Preponderonte, Lo informoción deberó presentorse en /os
formotos electrónicos que permifon verificor lo eloboroción de los reportes,

Asimismo, lo "Resolución por lo que el pleno de lo comisión Federot de
Telecomunicociones expide el Monual que provee los criterios y metodotogío
de seporoción contable por seruicio, oplicoble o los concesionorios de redes
públicos de felecomunicociones", publicodo en et Diorio oficiol de to
Federoción (DOF) el22 de mozo de 2013, esfoblece que to informoción de
contobilidod seporado por servicio, deberó ser presenfoda ontes del I de
ogosfo de coda oño.

En ese sentido, se señolo que la informoción locolizodo en los orchivos de
esto Unidod, es la relafivo o lo presentoción del reporfe de separoción
confoble por seruicio correspondienfe ol ejercicio 2014, de lo concesionorio
que nos ocupo, en cumplimiento o lo medida Sexogésimo Ocfovo delAnexo
l, de lo Resolución de preponderoncio emifido por etPleno de esfe lnstifufo,
medionfe ocuerdo P/\FT/EXT/0ó0314/7ó y en férminos de lo Resolución por to
que el Pleno de lo Comisión Federol de Telecomunicociones expide el
Monuol que provee los ciferios y mefodotogío de seporoción confoble por
servicio, aplicoble o /os concesionorios de redes públicos de
felecomunicociones, relocionodos con lo moferia de to soticitud.

se hoce de su conocimienfo que "Telcel' ho presenfodo et reporfe de
seporoción confoble referido señolondo que se trafo de informoción
confidencialy reservodo, fundondo su dicho en lo dispuesfo en los orfículos
I B frocción I y 19 de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo

enfol y demos ordenomienfos y precepfos
edularmente lo siguienfe :

unidosMexiconos;ó3yóedetruo.[!rl!"!,"J:3?:!:i:¿?:^'r":':n::¿n:#::;
el orlículo 14 frocciones l, ll y 18 frocción I y lg de lo Ley Federol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol: y demós ordenomientos y
preceptos legoles oplicobles, se solicito o ese lnstituto tengo o bien closificor con el
corÓcter de reeruodo y confrdenciol todo to informoción contenido en los reporles
de contobilidod seporodo por servicios de Tetcel los cuoles se onexon ol presenfe
escrifo, todo vez que los disposiciones fiscoles prevén expresomente que se debe
guordor obsoluto reservo en lo concerniente o los declorociones y dotos
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sumin¡strodos por los confribuyentes, odemós señolo que es uno obligociÓn montener
to confidenciotidod de lo informociÓn proporcionodo por terceros que ofecte su

pogc¡ón competitivo. Por lo onterior se considero vÓlidomenfe que lo informociÓn
conlenido en el reporte de lo contobilidod seporodo por seruicios de Telcel odiunto
ol presenle escrito, constituye un secreto fiscol protegido expresomente por el

oiículo 14 frocciones I y tl de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo
tnformqción Público Gubernomentoty su divulgoción podrío ofector grovemenle sus

inlereses."

Cabe señolor que en el úlfimo de los escritos señoló:

De conformidod con los ottícutosl| y ló de lo constifuciÓn Polílico de los Esfodos

Unidos Mexiconos; l4frocciones t, ll y l8 ftocción I yl9 de lo Ley Federol de
fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol; 5 y 38 de lo Ley

del Sistemo Nocionol de lnformoción Estodístico y GeogrÓfico. y disposiciones

normotivos oplicobles, se solicilo o eso tJnidod de Cumplimiento, tengo o bien
clqsificor con el cqrócter de reseNodo y confidenciol todq lo informÓciÓn estodístico

contenido en el presente escrito y su onexo,fodo vez que por disposiciÓn expreso de
Ley en úttimo cito, los dotos e informes que los porticulores proporcionen poro fines

estodísticos o que provengon de regisfra odministrotivos moneiodos, boio lo
obseruoncio de los principios de confidenciolidod Y reservo y no podrÓn

comunicorse, en ningún coso, en formo nominofivo o individuolizodo'

En esfe orden de ideos, cobe mencionor que lo publicociÓn o divulgociÓn de
cuolesquier documento e informoción contenido en el presente escrito y 5u onexo,

ofeclorío grovemente los intereses de mi represenlodo y de terceros, odemÓs de que

se estor'n violondo flogrontemente el derecha poro resguordor lo informociÓn

confidenciol de su ProPiedod."

Por lo onfer¡or, en términos de to esfoblecido en el ortículo l0ó de lo Ley

Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón PÚblico, (en odelonfe
L7TNP), los escrifos y anexos que los ocompoñon, cont¡enen informoción
CONFTDENCIAL con fundomento en lo dispuesfo por el artículo lló de lo
LGTA1P, en reloc¡ón con el Lineomiento Trigésimo Sexto, frocción ll, de los

Lineomienfos Generoles poro lo Closificoción Y Desclosificoción de lo
lnformoción de los Dependenc¡os y Enfidodes de lo AdminisfrociÓn Público

Federol, (en lo sucesivo LGCIDEAPD.

Así se frofo de tnformoción proporc¡onodo por el port¡culor Y osí haberlo
mon¡festodo, yo que se trafo de informoción CONF\DENC|ALpresenfodo por
et porticutar onfeesfe sujelo obtigodo quien ho monifestodo tener el derecho
conforme la normafiviclod que cito, cons¡sfente en estados de posición

finonciero comb¡nodo proformo, esfodos de resultodos, estodos de
resultodos por serv¡cios móv¡les minoristos y sev¡cios mÓviles moYor¡stos,

estodos de ocfivos fijos, informes de oudifores independienfes, reporte de
seporoc¡ón contoble por tipo de servicio, esfodos de costos operot¡vos,

esfodo de reconcitioción de tos cifros de cado uno de los servicios, esfodos

finoncieros comb¡nados, ocf¡vos fijos. y refleio informoción sobre cuentos de
ihgresos y cosfos relocionodos con los servicios conces¡onodos, dentro de un

o deferminodo; por lo que esto lJnidod esfimo que por su nofurolezo,
información t¡ene ese corocter, por comprender dotos relot¡vos ol
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potrimon¡o de uno persono moroL osí como hechos de corócfer económico
y contoble que pudieron ser útiles o un compefidor y que pudiero ser úfil poro
un compefidor.

Sirue poro robustecer lo onferior, lo deferminodo por el Consejo de
Tronsporencio de esfé lnsfituto, en lo Resolución ol Recurso de Revisión
20t40033t4,

Asimismo, es oplicoble el criterio ll/13 del enfonces \FAL ohoro lNAl, que
indico lo siguienfe:

"Concesiones. Lo informoción que se proporciono poro su otorgomienfo, renovoción
o conseruoción y lo derivodo de su cumplimiento es público, excepfuondo oquella
de corócfer comerciol o indusfriol, Lo concesión tiene por objeto conferi o un
porticulor el ejercicio de ciertos prerrogofivos públicos poro lo explotoción de un bien
o seruicio público, por lo que todo lo informoción derivodo del procedimienfo que se
llevo o cobo poro su oforgomiento, su renovoción o conseruación y lo relotivo o su
cumplimiento. en principio, es de corócter público. Lo onterior. yo que permite
evoluor de formo dhecfo el desempeño y el aprovechomienfo del bien
concesionodo, osí como lo qcfuodón de lo outoridod otorgonte. Sin emborgo, de
monero excepcionol, cuondo lo informoción comprendo hechos o ocfos de
corócter económico o finonciero de los porficulores, que pudieron ser útiles poro un
competidor, por ejemplo, lo relotivo o detolles sobre el monejo del negocio deltifulor
sobre su proceso de tomo de decisiones de inversión o informoción que pudiero
ofector sus negociociones con proveedores o clienteg deberó elqbororse uno
versión público, en lo que deberó leslorse únicomente dicho informoción. de
conformidod con los orlículos 18, frocción ly l9 de lo Ley Federol de fronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público Gubernomenfol. Poro consideror que dicha
informoción es de corócter confidenciol, no sero suficienle que lo mlsmo seo
entregodo con tol corócter por los porticulores o lo dependencio o entidod, sino que
deberó onolizorse si, de conformidod con los disposiciones oplicobles, ésfos tienen el
derecho de considerorlo como confidenciql."

En consecuenc¡o, lo informoción retofivo o los reporfes de seporació:n
contoble de lo persono moral que nos ocupo, debe ser tutelodo por esfe
insfituto.

A moyor abundomienfo, es importonte desfocor que los personos jurídicos
colecfivos, fombién cuenfon con determinodos espocios de protección onfe
cuolqu¡er infromisión orbitroria por porte de ferceros respecfo de cierto
informoción económ¡co, comerciol o relof¡vo o su idenfidod que, de
revelorse, pud¡ero onulor o menoscobor su libre y buen desorrollo.

Registro:2m5522
lnsloncio: Pleno
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
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Libro 3. Febrero de 2014, Tomo I
Mote rio(s) : Constitucionol
Iesls: P. ll/2014 (10o,)
Pógino:274

"PEPSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE
PUEDAN EQIJIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN
HAYA SIDO ENTI?EGADA A UNA AUTORIDAD,

El ottículo ló, pórrofo segundo, de la Consfitución Polílico de los Estodos Unidos
Mexiconos reconoce el derecho o lo protección de dotos personoles, consistente en
el confrol de cado individuo sobre el occeso y uso de lo informoción personol en oros
de preservor lo vido privodo de los personos. En ese senfido, el derecho o lo
protección de dotos personoles podr-a enfenderse, en primero instoncio, como una
prerrogofivo de los personos faicos, onte lo imposibilidod de ofirmor que los moroles
son tilulores del derecho o lo intimidod y/o o lo vido privodo; sin emborgo, el
contenido de este derecho puede ertenderse o cierto informoción de los personos
jurídicos colectivos, en tonlo que tombién cuenfon con determinodos espocios de
protección onte cuolquier intromisión orbitrorio por porte de terceros respecto de
cierto informoción económico, comerciol o relofivo o su identidod que, de revelorse,
pudiero onulor o menoscobor su libre Y buen desorrollo. Por tonfo, los bienes
prolegidos por el derecho o lo privocidod y de prolecc¡ón de dotos de los personos
moroles, comprenden oquellos documenfos e informoción que les son inherentes,
que deben permonecer ajenos ol conocimienlo de terceros, independienfemenfe
de que. en moterio de fronsporencio e informoción público, opere el principio de
móximo publicidod y disponibilidod, conforme ol cuol, todo informoción en posesiÓn

de los outoridodes es público, sin imporlor lo fuenfe o lo formo en que se hoyo
oblenido, pues, ocorde con el ortículo óo, en reloción con el ló, pÓrrofo segundo,
constifucionoles, lo informoción enfregodo o los outoridodes por porte de los
personos moroles, seró confidenc¡ol cuondo tengo el corÓcfer de privodo por
contener dofos que pudieron equipororse o los personoles, o bien, reseruodo
temporolmente, si se qcfuolizo olguno de /os supuestos previstos legolmente.'

Los bienes profegidos por el derecho o lo privocidod y de protección de
dafos de los personos moroles, comprenden oquellos documentos e
informoción que /es son inherenfes, que deben permanecer oienos ol
conoc¡m¡enfo de terceros, independientemenfe de que en mofer¡o de
fronsporencio e informoción público, opere el principio de mÓximo
publicidod y disponibilidod, conforme olcuol, todo informoción en poses¡Ón

de los ouforidodes es públ¡co, sin importor lo fuente o lo formo en que se
haya obfenido.

Asimismo, diversos que confienen dotos personoles de carocter
CONFIDENCIAL de conform¡dod con lo dispuesfo par el ortículo I ló, primer
porrofo y tercer tronsiforio de la LGTAIP, en reloción con el ortículo 18,

frocción ll de la Ley Federal de Tronsporencio Y Acceso o lo lnformociÓn
Público Gubernomentol "LFTAIPG"; el Lineamienfo Trigésimo Segundo
frocciones l, ll, Vll y XVll; y los Lineomienfos Cuorto, Sexto, Sépfimo y Trigésimo
de los LGCIDEAPF, tolcomo se describe o confinuoc¡Ón:

Firmos de personos ñ'sicos; lnformoción de corécter conf¡denciol, de
onformidod con lo dispuesfo en el ortículo lló de lo LGTAIPG, en relociÓn
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con el numerol Trigésimo Segundo frocción XVll de los LGCIDEAPF, por
troforse de un dafo personol que identifica o hoce idenfificoble o su tifulor y
que ofecfo su infimidod.

Poro robusfecer lo closificoción onferior, sirve lo interpretoción a confrorio
sensu delcriferio l0ll0 del lNAl onfes lFAl que dispone:

"Lo fimo de los servidores públicos es informqción de corócter público cuondo ésto
es utilizodo en el ejercicio de los foculfodes conferidos pora el desempeño del
seruicio público. Si bien lo firmo es un doto personol confidenciol, en tonto que
identificq o hoce identificoble o su titulqr, cuondo un seruidor público emite un octo
como ouloridod, en ejercicio de los funciones que fiene conferidos. lo firmo
medionte lo cual volido dicho octo es público. Lo onterior, en viiud de que se reolizó
en cumplimienlo de los obligociones que le corresponden en lérminos de los
disposiciones juríCicos oplicobles. Por tonto, lo fkmo de los seruidores públicos,
vinculodo al ejercicio de la función público, es informoción de nofurolezo público,
dodo que documento y rinde cuentos sobre el debido ejercicio de sus otribuciones
con motivo del empleo, corgo o comisión que le hon sido encomendodos.'

Expedientes: ó3ó/08 Comisión Nocionol Boncorio y de Valores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 27@/@ Consejo Nocionol poro Preveni lo Discriminoción -
Jocqueline Peschord Moriscol 3415/ú lnstituto Mexicono de Tecnologío del Aguo -
Marío Moruon Loborde 3701 /@ Administroción Portuorio lntegrol de Tuxpon, S,A, de
C.V. - Jocqueline Peschord Moriscol 599/10 Secreforio de Economío - Jocqueline
Peschord Moriscol""

De lo anterior, se desprende que la firmo de personos físicos que no son
serv¡dores públicos, es un dofo personol conf¡denc¡al, en tonfo que identifico
o hoce idenfificoble o su fifulor, o excepc¡ón de cuando un servidor público
em¡te un octo como ouforidod, en ejerc¡c¡o de los funciones que tiene
confer¡dos, en cayo coso lo firmo medianfe lo cual volido ese ocfo sería
público.

Nocionolidad de personos ñ'slcosi Se considera como un dofo personol de
corócfer conf¡denc¡ol, en términos de lo dispuesfo por el orfículo I ló de lo
LGTAIP, en reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo, frocción l, de los
LGCIDEAPF, todo vez que se trofo de lo condición particulor de los hobifonfes
de uno Nación o través de lo cuol puede ser idenfificoble una persono por
su origen rocioL que de revelorse puede ofecfor su infimidod,

Estodo civil: Se cons¡dero como un doto personol de corécfer confidenciol,
en férm¡nos de lo dispuesfo por el ortículo I ló de lo LGTAIP, en reloción con
el LineomientoTrigésimo Segundo, frocción XVll, de los LGCIDEAPF, dodo que
el esfodo civil consiste en lo situoción jurídico concreta que posee un
individuo con respecto o lo fomilio, elestado o noción o que pertenece y de

conocer o persona distinfo o su f¡fulor, puede verse ofecfodo su vida
o intimidod.
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Domicilio Parliculor de personas ffsicos: Por comprender dafos personoles
concernienfes o personas físicos, que de darse o conocer podríon ofectar
su infimidad, rozón por lo cuolse closifico como informoción confidenciolcon
fundamenfo en lo esfoblecido en el orlículo I l6 de lo LGTAIP y el Lineomienfo
Trigésimo Segundo frocción Vll de los LGCDIDEAPF,

Ocupoción o profesión de personos ffsicos: Se considero como un dofo
personol de corócter confidenciol, en términos de lo dispuesto por el orfículo
I I ó de lo LGTAIP, en reloción con el Lineomiento Trigésimo Segundo, frocción
XVl[ de los LGCIDEAPF, en rozón de que se relociono directomenfe con uno
persona físico identificodo y de divulgorse se esfor'n dondo o conocer su

sifuqción ocodémico, ofectondo lo esfero privado de su fifular.

Fechos de nocimiento de personos frsicos: lnformación confidenciol de
conformidod con lo estoblecido en el orlículo I ló de lo LGTAIP en reloción
con el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocción ll, de los LGCIDEAPF, por
troforse de informoción que concierne a uno persono física idenfificodo o
idenfificoble, y que de divulgorse podrío ofector su intimidod.

lmportes de copitol sociol. lnformación de corócter confidenciol, de
conformidod con lo dispuesfo por el ortículo I ló, de lo LGTAIP, en reloción
con elLineomienfoTrigésimo Sexto, frocción l, de los LGCIDEAPF, olconfener
importes en monedo nocionol, que conformon el copitol sociol, de lo
persono morol que nos ocupo, informoción relofivo o su pofrimonio, cuyo
divulgoción pudiero ser útilporo un competidor.

Siruen de opoyo o lo onferior, el criferio I I /13 del enfonces lFAl, ohoro lNAl y
/o fesis oislodo con número de regisfro 2005522, antes tronscritos.

Por ofro poie, se locolizoron oficios formulodos por la Dirección Generol de
Supervisión, en ejercicio de sus foculfodes de supervisión, relocionodos con
lo moferio de la solicifud, que consisfen en 5 fojos mismos que confienen
dotos personoles confidencioles relativos a firmos, dofos de identificociones
y ocupoción o profesión, de conformidod con lo dispuesfo por elortículo I ló,
primer pórrofo y tercer tronsitorio de lo LGTAIP, en reloción con elortículo 18,

frocción ll de la LFTAIPG; el Lineomienfo Trigésimo Segundo frocción XVll; y los
Lineomienfos Cuorto, Sexto, Séptimo y Trigésimo de los LGCIDEAPF,

En ese orden de ideos, esta Unidod de Cumplimiento considero que la
informoción mencionodo, fiene elcorócfer de CONFIDENCIAL sin emborgo,
otendiendo o sus ofribuciones, se pone o disposición de eso Unidad de
Enloce y/o del Comifé de lnformoción de esfe lnstifuto lo documenfaciÓn de
mérito poro su respectivo revisión, o efecto de que se defermine lo que en

o correspondo, con fundomenfo en lo dispuesto por el ortículo I 37 de
lP, que estoblece lofocultod de ese Comifé paro confirmar, modificor
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o revocor lo closificoción propuesto por esfo Unidod, conforme lo señolodo
en los pórrof.os precedentes,

Finolmente, resulto necesorio cifar el confenido de los ortículos 37, 40 y 41,
del Reglomento de lo Ley Federot de Acceso o lo lnformoción Púbtico y
Gubernomentol que esfoblecen lo siguienfe:

'ARrtCULO 37. Lo informoción confidenciol no estoró sujeto o plozos de vencimiento
y tendrÓ ese cqrÓcler de monero indefinido. solvo oue medie el consenfim¡ento
exoreso del filtLlor de Io informoción o mondomiento escifo emifido por outoridod
compelenfe."

'AR\ÍCULA 40. Poro que los dependencios o enfidodes puedon permitt el occeso o
informoción confidenciol reeuieren obtener el consentimienlo exoreso de los

eeuivolente."

"ARI:ÍCIJLO 4t. Cuondo uno dependenc¡o o ent¡dod reciba uno solicitud de occeso
o un expedienfe o documentos que contengon informoción confidenciol y et Comifé
lo considere pertinenfe, podró requerir ol ootticulor tifutar de lo informoción su
ouforizociÓn ooro entegorlo, quien fendró diez díos hóbites poro responder o poi¡r
de lo nofificociÓn correspond¡ente. El silencio del porticulor seró considerodo como
uno negotivo,

El Comité deberÓ dor occeso o los versiones públicos de los expedientes o
documentos o que se refiere el pórrofo que onfecede, en los que se omiton tos
documentos o las paies o secciones de éstos que confengon informoción
confidenciol. oun en /os cosos en que no se hoyo requerido ol porticutor tifulor de lq
informociÓn pora que otorgue su consenfimienfo, o bien se obtengo uno negofivo
expresa o tócito del mismo.,'

De los ortículos tronscritos, como lo ho referido diverso ejecutoria, es focit
odverfir que trofÓndose de informoción CONFTDENCIAL tos dependencios o
enfidodes no pueden comb¡or lo closificoción, conceder el occeso o ésto ni
proceder a su entrego, solvo que el titulor de la lnformoción lo outorice
expresomente, o bien, en coso controrio, o ésfo seo negodo, se debe hocer
uno versión público en lo que se suprimon los dofos personoles o
confidencioles, o lo cualtendro occeso etsolicifonfe.

Asimismo, se ho considerodo judiciotmente. y conforme et ortículo tfr de lo
LGTAIP, que se prevé enfre ofros, elderecho de oudiencio con elque deben
confor los portes o efecto de no dejorlos en estodo de indefensión, ol señalor
que deberon los sujetos obligodos poro permitir et occeso o lo informoción
confidenc¡ol obtener el consentimiento de los parficutores fitulares de lo
informociÓn, en reloción con los solicifudes de informoc¡ón presentodos onte
los dependencios.

Sobre toles premisos, como se indica, en diverso resolución ju¡sdiccion4,
entenderse que lo protección ol tifulor de lo informoción debe ser

o paro perm¡f¡rle monifestar su opos¡ción, ol ser eso lo infención det
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tegislodor ol reconocer expresomenfe en lo ConsfifuciÓn Federal el derecho
dá protección de los dofos personoles, por lo que volidomenfe se puede

decir lo siguienfe:

o) Et derecho of occeso o lo informociÓn se encuenfro
constifucionolmente tutelodo; sin emborgo, no es obsolufo'

b) Lo profección de dofos personoles se encuentro en iguoldod
jérórquico y comprende o su vez ofros derechos, tales como lo
'oposiición, 

lo cuolinvolucro to focutfad que tiene uno persono (fifulor de

lo informoción) de monifestor su conformidad en forno alfrotamiento de

sus dotos, anfes de que se ordene lo eloborociÓn de la versión

correspondienfe.

Alrespecfo, eso resolución señalo que el MoximoTribunolho establecido que

tos titutores de la informoción fienen derecho o infervenir y reolizor los

monifesfociones que estimen perfinenfes respecto de una solicitud que

imptique dor o conocer olguno que los involucre y, que ello, puede

ocontecer en diversos momenfos, inclusive, con mofivo del recurso de

revisión en donde les es reconocido el corócfer de tercero inferesodo Yo seo
por el propio recurrenfe, lo odvierto de oficio el instifuto, o bien, éste

comporezco.

Lo anferior, se considero o efecfo de que elTifulor de lo Unidad de Enloce

del tnsfifufo Federol de Telecomunicaciones, anfe lo solicifud de mérifo,

comunique, en su momenfo, o esto unidod Adminisfrotiva si el porticulor

otorgó su consenfimiento o en su coso, sl fue llomodo ol procedimienfo como
fercéro interesodo o efecfo que pudiero defender sus derechos o olegor lo
que considero perfinenfe, pora que se esfé en posibilidod de dar o no

occeso o lo informoción solicifodo, cuesfión que respefuosamente se

sugiere,

Sirue de opoyo o lo anferior, en los consideraciones correspondienfes lo
jurisprudencio PC.I.A. J/l2 K (10a.), pubticodo en lo Gocefo del Semonario

cima Epoca, Libro 7, Junio de 2014, Tomo ll,

EL NruAR DE ESTAITENE /NIERES JURTDCO PARA

REIIAMAR EN AMPARI LA DETERMINACIÓ¡'I OTt NSNruTO FEDERAL DE ACCESO A IA
INFzRMACIó;N i pnOrrCAON DE DATOS AUE Or?DENA A EIABORAC!ÓN Ot U
VERSÓN PÚBLICA q)E COI\IITENE DAIOS PERSONA IES O AUE G CONCIERNEN COMO
PERSCIVA. El derecho o lo protección de los dofos personoles estÓ previsto

esenciolmente en los ortículos óo. y t ó de to ConstifuciÓn Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, osí como en los diversos l, 40 y 4l del Reglomento de lo Ley Federol de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformociÓn PÚblico Gubernomentol, con lo f¡nol¡dad

<:::::\
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cons¡derodo comotol por uno d¡soosición iuríC¡co. De fol modo que lo resolución que
permite el occeso o Io informoción perleneciente o un tercero, incide en el derecho
de su filtLlor o que se profejo, e incluso o oponerse a su divulgoción, esto es, o

de
lo que se sigue que el tifulor de lo informoción tendró inferés jurídico poro reclomor
en el juicio de omporo lo determinoción del lnstifuto Federol de Acceso a lo
lnformoción y Protección de Dotos por lq cuol se ordene lo eloboroción de lo versión
público poro entregorlo ol solicitonte de lo mismo; en viiud de que" ol ser propielorio

olorgo el derecho de oposición, el cuol involucro lo focultod de interveni en la
delimitoción o determinoción de lq oorle oue ouede ser del conocimiento del
solicitonfe, ontes de que se ordene lo eloboroción de lo versión público
correspondiente, como un meconismo poro que no se trostoeuen sus derechos
oúblicos subiefivos, sin ofector el derecho de occeso o lo informoción de los
peticionorios. Ahoro, lo existencio del inferés juríCico no puede condicionorse ol
sentido de lo resolución reclomodo, oorque lq deferminoción oue ordeno lo

o lq prolección de lo informoción oÚe seró oublicodo, Por tonto, lo corrección o no
de los lineomienfos dodos en lo resolución impugnodo e, incluso, el hecho de que se
permilo ol titulor de lo informoción interueni en su delerminación o delimitoción de
lo m¡smo onles de que se ordene, de monero liso y llono, lo eloboroción de uno
versiÓn público. constifuye un ospecto que pueden llevor o conceder o negor el
omporo solicitodo. pero no pueden conduci a desconocer el derecho subjetivo
futelodo o nivel conslifucionol o fovor deljusticioble, ni lo reloción de éste con el octo
por vidud del cuol se ordeno lo publicoción de sus dolos personoles o de los dqtos
que le conciernon como persono."

Sin ofro porf¡culor, rec¡bo un cordial soludo, en espero de su determinoción
ol respecfo, lo onferior con fundamenfo en lo dispuesfo por lo normot¡vidod
cifodo y lo esfablecido en el orfículo 20, en reloción ol 4l y 42, fodos del
Esfotuto Orgónico del lnsfifuto Federol de Telecomunicociones.

,,, " (sic)

En este tenor, de conformidqd con los monifestoc¡ones vertidqs por lo Unidod de
Cumplimiento, los integrontes de este Comité determinon lo siguienfe:

(i) Se confirmo lo closificoción como confidenciol, en términos del ortículo I ló
de lo LGTAIP, en reloción con los numeroles Cuorto, Quinto, Sexto, Octovo segundo
y tercer pórrofo; y Trigésimo Sexto, frocciones I y ll de los Lineomientos de lo
informoción referente o; (i) los estodos de posición finonciero combinodo
proformoi (ii) los estodos de resultodos; (iii) los estodos de resultodos por servic¡os
móviles minoristos y servicios móviles moyoristos; (iv) los estodos de octivos fijos; (v)
los informes de ouditores independientes; (vi) el reporte de seporoción contoble
por t¡po de servicio; (vii) los estodos de costos operotivos; (viii) el estodo de
reconcilioción de los cifros de codo uno de los servicios; (ix) los estodos finoncieros

los cuentos de ingresos; (xii) los costos
nodos y, (xiii) el copitol sociol.
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Lo onterior obedece o que lo informoción contiene dotos económicos,
comercioles o relotivos o lo identidod de Io persono morol, los cuoles refieren o su

potrimonio, informoción que pudiero equipororse o los dotos personoles, Por tonto,
los bienes protegidos por el derecho o lo privocidod y de protección de dotos de
los personos moroles, comprenden oquellos documentos e informoción que les son

inherentes, que deben permonecer ojenos ol conocimiento de terceros,
independientemente de que, en moterio de tronsporencio e informoción público,
opere el principio de móximo publicidod y disponibilidod, conforme ol cuol todo
informoción en posesión de los outoridodes es público, sin importor lo fuente o lo
formo en que se hoyo obtenido, pues. ocorde con el ortículo óo., en reloción con
el numerol 1ó pórrofo segundo Constitucionoles, lo informoción entregodo o los

outoridodes por porte de los personos moroles seró confidenciol cuondo tengo el

corócter de privodo por contener dotos que pudieron equipororse o los

personoles.

Aunodo o lo ello, el hecho de divulgor lo informoción podrío onulor o menoscobor
el libre y buen desorrollo de lo empreso. De iguol monero, podrío ser Útil poro un

competidor, pues comprende ospectos relotivos o detolles sobre el monejo de los
finonzos del titulqr de lo concesión e incluso podrío influir en el proceso de tomo
de decisiones de inversión de dicho titulor,

Lo onterior, con fundomento en el ortÍculo 44.frocciÓn ll de lo LGTAIP,

(ii) Se confirmo lo closificoción efectuodo por lo Unidod en cito,
correspondiente o los dotos personoles como lo son: lo fecho de nocimiento, lo
nocionolidod, el estodo civil, el domicilio porliculor, los dotos de identificociones y
lo firmo.

De esto monero, dicho informoción se closifico con el corécter de confidenciol o
efecto de gorontizor lo seguridod de los dotos personoles y evitor su olteroción,
pérdido, tronsmisión ylo occeso no outorizodo; lo onterior. en términos de los

ortículos 1 1ó primer pórrofo y Tercero Tronsitorio de lo LGTAIP, en reloción con lo
frocción ll del cordinol l8 de lo LFTAIPG y los numeroles Cuorto, Quinto, Sexto,

Octovo, segundo y tercer pórrofo; y Trigésimo Segundo, frocciones l, Vll y XVll de
los Lineomientos.

nterior, con fundomento en el cordinol44, frocción ll de lq LGTAIP"
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Con fecho 26 de enero de 20.|ó se solicitó o lo Unidod de Tronsporencio del
lnstituto, o trovés delSistemo lnfomex, lo siguiente:

"Iodos las propuestos de conosfo de servicio de telecomunicociones
presenfodos por porte del Agenfe Económico Preponderonfe (Teléfonos
de México, S,A.B. de C.V.yTetéfonos del Noroesfe, S.A. de C.V,), conforme
o lo obligoción impuesfo por lo medida cuodrogésimo del onexo 2 de la
Resolución P/lFT/EXT/0ó0314/7ó emitido por el tnstifufo Federol de
Telecomunicaciones. Lo onferior, en reloción con lo obtigoción del tFT de
verificor codq dos oños el cumplimienfo de /os medidas de
preponderoncio que derivon de lo cifodo reso,luc¡ón (sic). "

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de politico
Regulotorio.

En este orden de ideos, el Titulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
IFT/221|UPR/O4ó1201ó de fecho 8 de febrero del oño que curso. monifestó:

Por lo que respecto o la informoción referido en el pórrofo que nos
onfecede, se hoce de su conocimienfo que la mismo octuolizo el
supuesfo contemplodo en el orlículo I l3 frocción Vltl de lo Ley General
de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción púbtico (en to
sucesivo,'LGTAIP'), en razón de los orgumentos gue o confinuoción se
indicon; por lo fonto, se procede o reolizar la pruebo de doño que la
propio normo estoblece,

Los propuesfos de conosto de /os servicios basicos controlodos
presenfodas por Teléfonos de México, s.A,B. de c,v" (Tetmex) y Teléfonos
del Noroeste, s,A. de c.v. (Telnor), guordon el corócfer de informoción
RESERVADA, ello todo vez que contienen opiniones, recomendociones o
punfos de visto que forman porte det proceso deliberofivo de tos
servidores públicos del Pleno de esfe lnstifuto Federot de
Telecomunicociones pora emifir lo resolución correspondienfe medionfe
lo cuol se esfoblezco el Sisfemo de Precios Tope poro la Conosfo de los
Seruicios Bósicos Confrolodos Aplicobles ot periodo 20t S-2Ot g.

En esfe orden de ideos, se enfiende como proceso deliberofivo el
conjunto de foses o actividades sucesivos e infegrodos, en los que
deferminodo sujefo o conjunfo de sujefos consideron hechos en forno a

situoción específico y orgumentos (opiniones, recomendociones o
fos de visto) relofivos o los consecuencios de tomor uno decisión en
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un Sentido U otro, con el fin de que lo mismo seo lo mÓs odecuodo
respecfo o sus prefenslones, situociÓn que o lo fecho no ho ocurrido"

Lo onferior, encuenfro fundamenfo en lo dispuesfo en el orfículo I 13

frocción Vltt de lo LGTAIP, en correlociÓn sus ortículos 104 y I14, que o la
lefro señolon:

,,Artículo ll3. Como informoción reservodo podrÓ closificorse oquello cuyo
publicoción:
Vlil. La que confengo los opiniones, recomendociones o puntos de visto que formen
porte del proceso deliberolivo de los seruidores pÚblicos, hoslo en tonio no seq

odoptodo lo decisiÓn definitivo, lo cuol deberÓ estor documentodo;"

"Attículo lu. En lo oplicociÓn de lo pruebo de doño, el suieto obligodo deberÓ
justificor que:
t. Lo divulgoción de lo informoción represento un riesgo reol, demostroble e

identificqble de perjuicio significotivo ol inlerés público o o lo seguridod nocionol;
ll. El riesgo de perjuicio que supondr'a lo divulgoción supera el interés público
generol de que se difundo, Y

llt. Lo limitoción se odecuo ol principio de proporcionolidod y represenfo el medio
m:enos restrichvo disponible poro evitor el periuicio "

,,Atticulo ll4. Los cousoles de reservo previstas en el ortículo onferior se deberÓn
fundor y mo¡vor, o trovés de lo oplicoción de lo pruebo de doño o lo que se hace
referencio en el Presenle Ttulo."

At respecto y foda vez que lo informoción de mérito consfifuYe un insumo

del proceso deliberotivo ya referido, esto debe ser closificoda como
RESERVADA, yo que su d¡vutgoción podrío comprometer lo toma de
decisión det órgono cotegiado rector del lnstituto paro esfoblecer el
Sisfemo de Precios Tope poro lo Conosta de los Servicios BÓsicos

Confrolados Aplicobles ol Periodo 2015-2018, en rozón de posibles
pres¡ones de índotes polifico' mediótico Y/o económico por porte de
ocfores oienos o lo consfrucción delmismo'

Aunodo o lo anferior, el divulgar esfo informociÓn podrío poner en riesgo
que to outoridod proveo /os boses poro uno sona compefencio en lo
prestoción de los Se.v¡c¡os de felecomunicociones, Yo que elmeconismo
de confrol de precios es una herramienfo que perm¡fe inducir o lo
empreso o logror un continuo mejoromiento en su producfividod o frovés

de lo füaciÓn de los torifas de ocuerdo o los costos de uno empreso
eficienfe y, por ofro lado, permite evitor que la empreso incurro en
subsid,os cruzodos at permifirle recuperor ol menos el costo incremenfol
de lorgo plozo.

En ese senf¡do, to divutgoción también podrío poner en riesgo informoción
reservodo y confidenciol de los concesionorios, consisfenfe en las

yecciones de volúmenes de servicios y de líneos en servicio, diseño y

fos incremenfoles de largo plozo de lo red, proYecciones de gosfos e
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inversiones poro lo presfoción de lo conosto de servicios, entre ofro
informoción que es de volor esfrofégico paro los concesionorios y demas
porticiponfes del mercodo,

Por lo onteriormente expuesto se defermino que to requerido por el
solicifonfe en lo SAI que nos ocupo. tiene el corocfer de informoción
closificoda como RESERVADA, hcssfo en tanto no se odopfe to decisión
definitivo, ello ofendiendo o lo esfobtecido en los ortícutos t04, lls
frocción Vllly I l4 de to LGTAlp.

El Comité en el morco de su Tercero Sesión Extroordinorio, celebrodo el l5 de
febrero del presente oño, otorgó omplioción del plozo poro dor respuesto, en
términos de lo estoblecido por el cordinol44, fracción ll, en reloción con el segundo
pórrofo del numerol 132, ombos de lo LGTAIP, el ortÍculo 7l del Reglomento de lo
LFTAIPG, utilizodo de formo supletorio,

En este tenor, de conformidod con los monifestociones vertidos por lo Unidod de
Político Regulotorio, los miembros de este Órgono Colegiodo confirmon lo
closificoción como reservodo de lo informoción relotivo o los propuestos de
conosto de los servicios bósicos controlodos presentodos por Teléfonos de México,
S,A'B, de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S,A" de C.V,, en rozén de que constituye un
insumo que formo porte de un proceso deliberotivo el cuol no se ho resuelto en
definitivo por porte de los servidores públicos de este lnstituto; es decir, oún no se
tiene lo determinoción por porte del Pleno de este órgono constitucionol
outónomo con reloción olsistemo de Precios Tope poro lo Conosto de los Servicios
Bósicos Controlodos Aplicobles ol periodo 20l5-2Ol g.

Lo onterior, en términos de lo dispuesto en el ortÍculo I 
.l3, 

frocción Vlll de lo LGTAlp,
en reloción con los numeroles Cuorto, euinto, Sexto, octovo, segundo y tercer
pórrofo, Décimo Quinto y vigésimo Noveno de los Lineomientos,

Al respecto es importonte señolor que, dicho proceso de deliberoción comprende
lo emisión de opiniones, recomendociones o puntos de visto que de ser divulgodos
implicoríon dor o conocer dotos que no son definitivos, hecho que pudiero ofector
lo decisión que sobre el temo se pudiese llegor o tomor. Por lo expuesto, lo
noturolezo de lo informoción es de corócter reservodo.

En este orden de ideos, poro los efectos de lo froccién Vlll del cordinol ll3 de lo
LGTAIP, se consideroró que se ho odoptodo lo decisión definitivo cuondo el o los

públicos responsobles de tomor lo último determinoción resuelvon el
eliberoiivo de monero concluyente, seo o no susceptible de ejecución,

-_*-*-\>
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supuesto que no se octuolizo en lo especie; lo onterior, conforme o los orgumentos

expuestos por lo Unidod de PolÍtico Regulotorio,

De esto monero resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrío

comprometer lo tomo de decisión del órgono colegiodo rector de este lnstituto

poro estoblecer elsistemo en cuestión.

En este orden de ideos, se ocredito que su divulgoción supero el interés público

generol, en términos de lo estoblecido en lo frocción ll del ortÍculo 
.l04 

de lo LGTAIP,

por otro porte, es importonte señolqr que del oficio lFTl22llUPRlO46l2Ol6' no se

desprenáe el período de reservo; en este sentido, duronte lo presente octuoción,
personol de lo Unidod en cito monifestó que en otención o los circunstoncios de
modo, tiempo y lugor relocionodos con lo informoción ol momento de su

closificoción, reservon lo informoción por el per'rodo de 2 oños,

por último, es importonte señolor que si bien lo informoción tiene corócter
reservodo, de exisfir informoción confidenciol dentro de los documentos
presentodos en los propuestos de lo conosto bósico, ol fenecer el periodo de
i"r.ruo se tomorón los medidos que se desprenden de lo Ley de lo moterio o efecto
de proteger los dotos personoles de personos fÍsicos o moroles y evitor su olteroción
y/o occeso no outorizodo.

Lo onterior, en términos de lo dispuesto por el ortÍculo 44, fracciÓn ll de lo LGTAIP.

091210@0óóló

Con fecho 2ó de enero de 2016, se solicitó o lo Unidod de Tronsporencio

lnstituto, o trovés del Sistemo lnfomex, lo siguiente:

"Todo lo informoción y documentoción de 2014, 201 5 v 201ó, respecto del

cumptimienfo por porte det Agenfe Económico Preponderanfe (Teléfonos

de México, S.A.B, de C"V' y Tetéfonos del Noroeste, S'A' de C'V') de
esfoblecer en sus confrofos, publicidod y su sifio de infernef, los

condiciones de cotidod poro servicios de voz y dotos; pora estos Úlfimos

deberó informor lo velocidod promedio de tronsferencia de dotos en

Megobits por segundo, medida conforme o los meconlsmos oprobados
poi et tnsfitufo Federot de Telecomunicociones, ello derivodo de lo
obligoción impuesfo por lo medido quincuogésimo tercera del on.exo 2

lo ResotuciÓn P/|FT/EXT/0ó03\4/7ó emifido por dicho auforidod' Lo

terior, en reloción con lo obtigoción detlFT de verificor codo dos oños
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el cumplimienfo de los medidos de preponderoncio que derivon de la
cifodo resolución (sic). "

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Político
Regulotorio.

El Comité en el morco de su Tercero Sesión Extroordinorio, celebrodo el l5 de
febrero del presente oño, otorgó omplioción del plozo poro dor respuesto, en
términos de lo estoblecido por el cordinol44, frocción ll, en reloción con el segundo
pérrofo del numerol132, ombos de lo LGTAIP, el ortículo 7l del Reglomento de lo
LFTAIPG, utilizodo de formo supletorio.

En este orden de ideos, el Tiiulor de lo Unidod de referencio, medionte oficio
IFI1221 /UPRlO96l20l ó de fecho 29 de febrero del presente oño, externó:

Al respecfo, de conformidod con el morco jurídico que esfoblece los
foculfodes de ésto Unidod de Polífico Regulotorio a la que me encuenfro
odscrifo, me permifo informorle que resulfo no compefenfe en la atención
de lo presenfe solicitud, ello en rozón, que de los otribuciones conferidos
en el Estofufo Orgónico del lnstifufo Federol de Telecomunicociones, a
esto Unidod no la foculton o reolizor los trobojos de verificación del
cumplimienfo por porte del Agenfe Económico Preponderonfe (en lo
sucesivo'AEP').

Por lo fonto, con el ónimo de fovorecer el principio de móximo publicidod
y disponibilidod de lo informoción de conformidod con lo estoblecido en
el ortículo B de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformación
Público, corresponde o los Direcciones Generoles de Superuisión y
Verificación. odscrifos o lo Unidod de Cumplimiento con fundomento en
lo estoblecido en los orfículos 42 y 43 del Estotuto Organico del lnsfituto
Federal de Telecomunicociones, lo supervisión y verificoción del
cumplimienfo de los obligociones de los concesionorios, osí como de los
Age nfes Económi cos Pre pondero nfes.

No obsfonte lo onterior, es imporlonfe señolor que en cumplimiento o lo
OCIOVO TTONS|IOT\O dE IO "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE
/NTERÉS ECONÓMICO DEL AUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A,B, DE
C.V, TELÉFONOS DE MÉXICO, S,A.B, DE C,V,, TELEFONOS DEL NOROESTE,
S,A, DE C,V., RADIOMÓVIL DIPSA S,A.B. DE C" V, GRUPO CARSO, S,A"B, DE
C.V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA S,A,B, DE C,V., COMO AGENTE

NÓMICO PREPONDERANTE EN Et sEcIoR DE TELEC:MUNICACIoNEs
IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR OUE SE AFECTE LA
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COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA', aprobodo medionte el
Acuerdo de Pleno del lnsfifufo Federol de Telecomunicociones
P/\FT/EXT/0ó0314/7ó (en lo sucesivo, lo "ResoluciÓn del AEP'), el AEP

presenfó diverso información relofivq ol meconismo pora medir la
velocidod promedio de lronsferencio de dotos en Megobils por segundo
lo cuol que resulto del inferés del solicitonfe guordo el corÓcfer de
información RESERVADA todo vez que se octuolizo el supuesto
confemplodo en el ortículo ll3 fracción Vlll de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Pública (en lo sucesivo'LGTAIP'),
en rozón de que confiene opiniones, recomendociones o puntos de visfo
que formon porte del proceso deliberativo de los servidores públicos del
Pteno det tnstifuto Federol de Telecomunicaciones, quienes emitirÓn uno
resolución medionfe lo cuol se opruebe el meconismo gue se utilizora
poro medir lo velocidod promedio de frohsferencio de dofos en Megobifs
por segundo ol que hoce referencio la medido Quincuogésimo Tercero
delAnexo 2 de lo Resolución delAEP.

En esfe orden de ideos, se entiende como proceso deliberotivo el
conjunfo de foses o octividodes suceslvos e integrados, en los que
deferminodo sujeto o coniunto de suietos consideron hechos en forno o
uno situoción específica y orgumenfos (opiniones, recomendociones o
puntos de visfo) relofivos o las consecuencios de fomar uno decisión en
un sentido u otro, con el fin de que lo mismo seo lo mÓs odecuodo
respecto o sus pretensiones, sifuoción que o lo fecho no ho ocurrido.

Lo onterior, encuenfro fundomento en lo dispuesto en el ortículo ll3
frocción Vlltde LGTAIP, en correloción son sus orfículos I l4 y 104, que o lo
lefro señolon:

"Artícuto lA, En lo oplicoción de lo prueba de doño. el suiefo obligodo deberÓ
justificor que:
L Lo divulgoción de lo informoción representa un riesgo reol, demostroble e
identificoble de perjuicio significotivo ol interés público o o lo seguridod nociqtol;
ll. El riesgo de perjuicio que supondrío lo divulgoción supero el inlerés público
generol de que se difundo, y
tll. Lo limitoción se odecuo ol principio de proporcionolidod y represenfo el medio
menos restrictivo disponible poro evitor el periuicio."

"Aiículo ll3. Como informociÓn reseruodo podrÓ closificorse oquella cuyo
publicoción:
Vtll. Lo que contengo los opiniones, recotnendociones o puntos de visto que formen
paie del proceso deliberotivo de los seruidores públicos, hosta en fonto no seo
odoptodo lo decisiÓn definifivq, lo cuol deberÓ esfor documentqdo;

"Nticulo ll4. Los cousoies de reservo previstos en el ortículo onterior se deberÓn
y mofivor, o trovés de lo oplicociÓn de lo pruebo de doño o lo que se hoce
cio en el presente Ítulo.
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Alrespecfo y fodo vez que lo informoción de mérifo consf¡tuye un ¡nsumo
del proceso deliberofivo yo referido, ésto debe ser closificodo corno
RESERVADA. yo que su divulgoción podría compromefer la tomo de
decisión del órgono colegiodo recfor del lnsfifuto pora esfoblecer el
mecanismo que se ufilizoro poro medir lo velocidod promedio de
fronsferencia de dofos en Megobifs por segundo ol que hoce referencio
lo medido Quincuogésimo Tercero delAnexo 2 de lo Resolución delAEP,

Por lo onferiormenfe expuesto, se defermino que lo requerido por el
solicifonfe en lo SAI que nos ocupa, fiene el corócter de informoción
closificado como RESERVADA por un periodo de 2 oños. ello ofendiendo
o lo esfoblecido en los orfículos 103, 104, ll3 frocción Vlll y ll4 de lo
LGTAIP,

De conformidod con los monifestociones vert¡dos por lo Unidod de PolÍtico
Regulotorio, los miembros de este Órgono Colegiodo confirmon lo closificoción
como reservodo de lo informoción relotivo ol meconismo poro medir lo velocidod
promedio de tronsferencio de dotos en Megobits por segundo, por un per'todo de
2 oños, en rozón de que constituye un insumo que formo porte de un proceso
deliberotivo el cuol no se ho resuelto en definitivo por porte de los servidores
públicos de este lnstifuto; es decir, oún no se tiene lo determinoción por porte del
Pleno de este órgono constitucionoloutónomo con reloción ol meconismo que se
utilizoró poro medir lo velocidod promedio de tronsferencio de dotos en Megobits
por segundo ol que hoce referencio lo medido Quincuogésimo Tercero del Anexo
2 de lo Resolución del Agente Económico Preponderonte,

Lo onterior, en términos de lo dispuesto en el ortículo I 
.l3, 

frocción Vlll de lo LGTAIP,
en reloción con los numeroles Cuorto, Quinto, Sexto, octovo, segundo y tercer
pórrofo, Décimo Quinto y Vigésimo Noveno de los Lineomientos.

Al respecto es importonte señolor que, dicho proceso de deliberoción comprende
lo emisión de opiniones, recomendociones o puntos de visto que de ser divulgodos
implicorÍon dor o conocer dotos que no son definitivos, hecho que pudiero ofector
lo decisión que sobre el temo se pudiese llegor o tomor, Por lo expuesto, lo
noturolezo de lo informoción es de corócter reservodo.

En esie orden de ideos, poro los efectos de lo frocción Vlll del cordinol I l3 de lo
considerorÓ que se ho odoptodo lo decisión definitivo cuondo el o los /)
públicos responsobles de tomor lo último determinoción resuelvon el -{eliberotivo de monero concluyente, seo o no susceptible de ejecución, /

__= *.
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supuesto que no se octuolizo en lo especie; lo onterior, conforme o los orgumentos
expuestos por lo Unidod de PolÍtico Regulotorio.

De esto monero resulto óbice que, de divulgor dicho informoción, se podrío
comprometer lo tomo de decisión del órgono colegiodo rector de este lnstituto
poro estoblecer el meconismo de referencio.

En este orden de ideos, se ocredito que su divulgoción supero el interés pÚblico
generol, en términos de lo estoblecido en lo frocción ll del ortÍculo 

.l04 
de lo LGTAIP,

Lo onterior, en términos de lo dispuesto por el ortÍculo 44, frocciÓn ll de lo LGTAIP.

@1210000ó7.ló

Con fech a 26 de enero de 2016, se solicitó o lo Unidod de Tronsporencio del
lnstituto, o trovés del Sistemo lnfomex, lo siguiente:

"Todo lo informoción y documentoción de 2014, 2015 y 201ó, que ocredife
et cumplimiento de separoción confoble por porte del Agenfe
Económico Preponderonte (Teléfonos de México, S,A,B. de C.V' Y

Teléfonos del Noroeste, S,A. de C.V.), ello derivodo de lo obligociÓn
impuesta por lo medido quincuogésimo quinfo del onexo 2 de lo
Resolución P/\FT/EXT/0ó0314/7ó del 0ó de mazo de 2014 emitido por el
lnsfituto Federot de Telecomunicociones. Lo onferior, en reloción con lo
obligación del IFT de verificor codo dos oños el cumplimiento de los

medidos de preponderoncio que derivon de lo citoda resolución (sic)."

Lo solicitud fue turnodo poro su otención, entre otros, o lo Unidod de Cumplimiento.

El Comité en el morco de su Tercero Sesión Extroordinorio, celebrodo el l5 de
febrero del presente oño, otorgó ompliocién del plozo poro dor respuesto, en
términos de lo esfoblecido por el cordinol44, frocción ll, en reloción con el segundo
pónofo del numerol 132, ombos de lo LGTAIP, el orticulo 7l del Reglomento de lo
LFTAIPG, utilizodo de formo supletorio,

lTitulor de lo Unidod en cito medionte oficio lFTl225lUClO397l2O1ó de fecho 2 de
externó:rzo del oño en curso,

So,Or. et porticutor, se informo que lo medido Quincuogésimo Quinfo del
Anexo2. de to Resolución de preponderoncio emifido por elPleno de este
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lnstifuto, medionfe ocuerdo P/IFT/EXT/AóUI4/7ó, medionfe lo cuol se
determinó ol grupo de inferés económico preponderonte en el secfor de
telecomunicociones, el cuol se encuenfra conformodo por los empresos
Américo Móvil, S.A.B, de C.V, Teléfonos de México, S,A.B. de C.V.,
TeléfonosdelNoroesfe" S.A. de C.V,, RodiomóvitDipsa, S.A. de C"V., Grupo
Corso, S,A.B. de C.V."y Grupo Finonciero lnbursa, S.A.B de C.V., esfoblece:

qltNCU¡eEgUe QUNTA.- El Agente Económico Preponderonte, deberó presenlor
ol lnsfifuto lq información de seporoción contoble por servicio, región. función y
componente de sus redes, conforme o /o "Resolución por lo que el Pleno de la
ComisiÓn Federol de Telecomunicociones expide el Monuol que provee tos criterios y
metodologío de seporoción confoble por servicio, oplicoble o los concesionorios de
redes pÚblicos de felecomunicociones", publicodo el 22 de mozo de 20t3 en el
Diorio Oficiol de lo Federoción, o en su coso los disposiciones que Ia modifiquen o
susfifuyon, o los que publique el lnsfifuto específicomente poro su oplicoción ol
Agenle EconÓmico Preponderonfe. Lo informoción deberó presenforse en los
formotos electrÓnicos que permifon veriflcor lo eloboroción de los reportes.

Asimismo, lo "Resolución por lo que el Pleno de lo comisión Federat de
Telecomunicociones exp¡de el Monuol que provee los cr¡ter¡os y
mefodología de seporoc¡ón confoble por servicio, opl¡cobte o los
conces¡onorios de redes públicas de felecomunicociones". publicoda en
elDiorio oficiolde lo Federación (DoD el22 de mozo de 20ts, esfoblece
que lo informociÓn de contobilidod separodo por servicio, deberé ser
oresenfodo onfes del I de ogosfo de codo año.

En ese sentido, se señolo que lo informocién locolizoclo en los orchivos de
esfo Unidod, es lo relotivo o lo presenfoción del reporte de seporación
confoble por servicio correspondiente ol ejercicio 2014, de los
concesionorios que nos ocupon, en términos de lo Resolución por ta que
elPleno de lo Comisión Federolde Telecomunicociones expide elMonuol
que provee los criterios y metodología de seporación contoble por
servicio, oplicoble o /os concesionorios de redes púbticos de
felecomunicociones, relocionodos con lo moferio de ta soticitud,

se hoce de su conocimiento que "Telmex- y "Telnor" hon presentodo el
reporte de separoción contoble referido señolondo que se trofo de
informociÓn confidencioly reservodo, fundondo su dicho en lo dispuesto
en los ortículos l4 frocciones I y ll, l8 frocción I y lg de lo Ley Federot de
Tronsporencia y Acceso o lo lnformoción Pública Gubernomentol y

epfos legoles oplicobles, señolondo

uesto por los orticulos lB, frocción ly 19 de lo
o lo lnformoción Público Gubernomentol y la
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condición 7.4 " Dotos Técnicos y Esfodísticos" de lo Modificoción olTílulo de concesiÓn

de Telmex, solicifomos que to informociÓn que se presento seo considerodo como
confidenc¡ol, en vilud de que se frato de informociÓn finonciero Y por tol motivo
reviste et corócter de confidenciol por disposición expresa de lo propio ModificociÓn
ol ltfulo de ConcesiÓn de Telmex, por lo que no deberÓ permihrse o terceros el
occeso o lo mismo lo cuol como se desprende de lo onfes tronscrifo es protegido por
lo legisloción vigente. "

Por lo onfer¡or, en férminos de to estoblecido en elorfículo l0ó de la Ley

Generol de Tronsporenc¡o Y Acceso o lo lnformac¡Ón Público, (en

odelonfe LGTATP), /os escrifos Y onexos que los acompoñon, cont¡enen
informoción CONFTDENCIAL con fundomenfo en lo dispuesfo por el

arlículo I tó de lo LGTA\P, en relac¡Ón con el Lineomienfo Trigésimo Sexto,

frocción tt, de tos Lineamienfos Generoles paro lo Closificoción Y

Desclosificoción de lo lnformociÓn de los Dependencios y Entidodes de lo
Adminisfroción Púbtica Federal, (en lo suces¡vo LGCIDEAPD.

Asíse frota de tnformociÓn proporcionoda por el particulor Y así hoberlo
mon¡fesfodo, yo que se frofa de informaciÓn CONFIDENCIAL presenfodo
por etparficular anfe esfe suiefo obligodo qu¡en ho monifestodo fener el
derecho conforme to normofividod que cito, consisfente en esfodos de
pos¡C¡ón finonciera combinado proformo, esfodos de resulfodos, esfodos
de resulfodos por serv¡cios móviles minoristasy serv¡c¡os móviles moYor¡sfqs,

estodos de ocfivos fijos, informes de oudifores independientes, repoie de
seporoción confoble por t¡po de servicio, estados de costos operot¡vos,

esfodo de reconcilioción de los cifros de Cado uno de los servicios,

estodos financieros comb¡nados, acf¡vos fiios, y refleio informociÓn sobre

Y
de un periodo deferminodo; Por lo

costos relocionodos con /os serv¡c¡oscuenfos de ingresos
concesionodos, denfro que esfo

fiene ese
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tJnidod estimo que por su nofurolezo, dicho informaciÓn
carocfer, por comprender dotos relofivos ol pofrimonio de uno persono

morol, osí como hechos de corócter económ¡co Y confoble que pud¡eron
ser útites o un competidor y que pudiero ser út¡lporo un compef¡dor.

Sirve poro robustecer lo onferior, lo deferminodo por el Conseio de
Tronsparencio de esfe lnstifuto, en la ResoluciÓn ol Recurso de RevisiÓn

20t4003314.

Asimismo, es opticoble et criferio I I /13 del entonces lFAl, ohoro lNAl, que
indico lo siguiente:

"Conceslones. Lo informoción que se proporciono poÍo su otorgomiento. renovociÓn
o conservoción y lo derivodo de su cumplimiento es pÚblico" excepfuondo oquello
de corócter comerciol o industriot. Lo concesión tiene por obieto conferh a un
porticulor elejercicio de cieios prerrogotivos públicos poro lo explofoción de un bien

o seruicio público, por lo que fodo lo informoción derivodo del procedimiento que se

Itevo o cobo pora su otorgomiento, su renovoción o conseruociÓn y lo relotivo o su

iento, en principio, es de corócter pÚblico. Lo onterior, Yo que permite

de formo dheclo el desempeño y el oprovechomienfo del bien
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concesionodo, osí como lo octuoción de lo ouforidod oforgonte, Sin emborgo. de
monero excepcionol, cuondo lo informoción comprendo hechos o oclos de
corÓcler económico o finonciero de los porticulores, que pudieron ser úliles poro un
compet¡dor, por ejemplo, lo relotivo o detolles sobre el monejo del negocio deltifulor,
sobre su proceso de fomo de decisiones de inversión o informoción que pudiero
ofector sus negociociones con proveedores o clientes, deberó elobororse uno
versión público, en lo que deberó testqrse únicomenfe dicho informoción, de
conformidod con los ortículos lB, frocción ly l9 de lo Ley Federol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público Gubernomentol, Poro consideror que dicho
informoción es de corócter confidenciol, no seró sufrciente que lo mismo seo
entregodo con tol corócter por los porticulores o lo dependencio o entidod, §no que
deberó onolizarse si, de conformidod con los disposiciones oplicobles, éstos tienen el
derecho de considerorlq como confidenciol."

En consecuencio, lo informoción relotiva o los reportes de seporoc¡ón
contoble de lo persono morol que nos ocupo, debe ser fufelodo por este
institufo,

A moyor obundomiento, es ¡mportanb destocor que las personos jurídicos
colectivos, tombién cuenfon con deferminodos espoc¡os de profección
ante cuolquier intromisión orbitrorio por porte de ferceros respecfo de
cierfo informoción económico, comerciol o relofivo o su idenfidad que,
de revelorse, pudiera anular o menoscobor su libre y buen desorrollo.

Sirue de opoyo o lo onferior, lo siguienfe fesis oislodo em¡t¡do por lo
Supremo Corte de Justicio de lo Noción:

Época: Décimq Époco
Regístro:2@5522
lnstonciq: Pleno
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuenfe: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I

M ote rio(s) : Con stitucionol
Iesisr P. ll/201 4 (l 0o.)
Pógino:274

"PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS AUE
PUEDAN EAUPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD,

El ortículo ló, pórrofo segundo, de lo Constitución Politico de los Estodos Unldos
Mexiconos reconoce el derecho a lo protección de dofos personoles, consistente en
el control de codo individuo sobre el occesoy uso de lo informoción personol en oros
de preseruor lq vido privodo de los personos. En ese sentido, el derecho o lo
profección de dotos personoles podr'a entenderse, en primero insfoncio, como uno
prerrogotivo de los personos ftsicos, onte lo impos¡bilidod de ofirmor que los moroles
son tifulores del derecho o lo intimidod y/o o lo vido privodo; sin emborgo, el
conlenido de esfe derccho puede ertenderse o cieio informoción de los personos
)urídicos colecfivas, en lonto que tombién cuenton con determinodos espocios de
profección onte cuolquier inlromisión orbitrorio por porle de lerceros respecfo de

re velorse,
b bienes
d ersonos
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moroles, comprenden oquellos documenfos e informoción que les son inherentes,
que deben permonecer ojenos ol conocimiento de ferceros, independientemente
de que, en moterio de tronsporencio e informociÓn pÚblico, opere el principio de
móximo pubticidod y disponibilidod, conforme ol cuql, fodo informociÓn en posesiÓn

de los outoridodes es pÚblico, sin importor lo fuente o lo formo en que se hoyo
obtenido, pues, ocorde con el ortículo óo., en relociÓn con el ló. pÓrrofo segundo,
constifucionoles, lo informoción entregodo o los outoridodes por poie de los
personos moroles, seró confidenciol cuondo fengo el corÓcter de privodo por
contener dotos que pudieron equipororse o los personoles, o bien, reservodo
temporolmenfe, sl se ocluolizo olguno de /os supuesfos previstos legolmente,-

Los bienes proteg¡dos por elderecho o lo privacidad y de protecciÓn de
dotos de las personos moroles, comprenden oquellos documenfos e
informoción que /es son inherentes, que deben permanecer oienos al
conocim¡enfo de ferceros, independienfemenfe de que en moterio de
fronsporencio e información público, opere el principio de mÓximo
pubtic¡dod y disponibilidod, conforme ol cuol, todo informoc¡ón en
poses¡ón de los oufor¡dodes es pÚbl¡co, sin importar lo fuente o lo formo
en que se hoyo obtenido,

En ese orden de ideos, esfo Unidod de Cumplimienfo considero que lo
informoción mencionodo, fiene el corócfer de CONFIDENCIAL sln

embargo, otendiendo o sus ofribuciones, se pone a disposición de esa
lJnidod de Enloce y/o del Comifé de lnformociÓn de esfe lnstitufo lo
documenfación de mérito poro su respecfivo revisiÓn, o efecto de que se
defermine lo que en derecho correspondo, con fundomento en lo
dispuesto por el ortículo 137 de lo LGTAIP, que estoblece lo focultod de
ese Comifé poro conf¡rmor, mod¡f¡car o revocor la clasificociÓn propuesfo
por esto Unidod, conforme lo señolodo en los pÓnofos precedenfes.

Finolmente. resulto necesario cifor el contenido de los ortículos 37, 40 y 41,

del Reglomento de lo Ley Federal de Acceso o lo lnformoc¡ón Público y
Gubernomenfol que esfoblecen lo siguiente:

'ARI'ÍCIJLO 37. Lo informoción confidenciot no estoró sujefo o plozos de vencimiento
y tendró ese corócfer de monera indefinido, solvo que medie el consenfimiento
exoreso del titulor de lo informoción o mondomienlo escrilo emitido por oulor¡dad
compefenfe."

'ARTICULO 40. Poro que tos dependencios o entidodes puedon permifir el occeso a
informoción confidenciol requieren obtener el consenttmienfo expreso de los

eouivolente."

'N?rtCULO 4t. Cuondo uno dependencio o entidod recibo uno solicilud de occeso
o un expedienfe o documentos que contengon informoción confidenciol y el Comifé
lo considere pertinente, oodrq requeri ol oorliculor tifulor de lo informociÓn su

outorizoción pqro enlregorlo, quien tendró diez díos hóbiles poro responder o poiir
o notificoción correspondienfe, El silencio del porticulor seró considerodo como
negotivo.
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El Comité deberó dor occeso o los versiones públicos de los expedientes o
documentos o que se refiere el pónofo que ontecede, en los que se omiton los
documenfos o los portes o secciones de éstos que contengon informoción
confidenciol, oun en /os cosos en que no se hayo requerido ol porficulor tifulor de lo
informoción pora que olorgue su consentimienfo, o bien se obtengo uno negofivo
expreso otócifo del mismo."

De los orfículos fronscrifos, como lo ho referido diverso ejecutorio, es fócil
odverlir que frofóndose de informoción CONFIDENCIAL los dependencios
o enfidodes no pueden combior lo closificoción, conceder el occeso a
ésfo ni proceder o su enfrego, solvo que el tifulor de la informoción lo
outoice exDresomente, o bien, en coso controrio, o ésto seo negodo, se
debe hocer uno versión públ¡co en lo que se suprimon los dofos
personoles o confidencioles, o lo cuoltendró acceso elsolicifanfe.

Asimismo, se ho considerodo judiciolmenfe, y conforme el ortículo lZ) de
lo LGTAIP, que se prevé enfre ofros, elderecho de audiencia con elque
deben contor los portes o efecfo de no dejarlas en esfodo de indefensión,
ol señalor que deberón los sujefos obl¡godos poro permifir elacceso o la
informoción confidenciol obfener el consenfimienfo de los parficulores
fifulores de lo informoc¡ón, en reloción con los solicitudes de informoción
presenfadas anfe los dependenc¡os.

Sobre toles premisos, como se indico, en diverso resolución jurisdiccionol,
debe entenderse que lo protección oltitulor de lo informoción debe ser
omplio poro permitirle monifesfor su opos¡ción, ol ser eso la infención del
legislodor ol reconocer expresomenfe en la Constifución Federol el
derecho de profección de los dofos personoles, por lo que validomenfe
se puede decir lo siguiente:

a) El derecho ol occeso a lo informoción se encuentro
consfifucionalmenfe tufelodo; sin emborgo, no es obsoluto.
b) La profección de dotos personoles se encuentro en lguoldod
jerorquico y comprende o su vez otros derechos, toles como lo
oposición, lo cual involucro lo facultod que tiene uno persono (fifulor
de lo informoción) de monifesfor su conformidod en torno ol
frofomiento de sus dotos, onfes de que se ordene lo eloboroción de lo
versión correspondienfe.

Al respecto, eso resolución señolo que el Móximo Tribunol ho esfoblecido
que los tifulores de lo información tienen derecho o intervenir y realizor los
monifestociones que esfimen pertinenfes respecfo de uno solicifud que
implique dor o conocer olguno que los involucre y, que ello, puede
acontecer en diversos momenfos, inclusive, con mofivo del recurso de
revisión en donde /es es reconocido el corócfer de fercero inferesodo ya

propio recurrente, lo odvierto de oficio el insfifufo, o bien, éste
CO,
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Lo onferior, se considero o efecfo de que elTifulor de lo Unidod de Enloce
del lnsfitufo Federol de Telecomunicaciones, ante lo solicitud de mérifo,
comunique, en su momento, a esfo Unidad Administrotivo si el porticulor
oforgó su consentimienfo o en su coso, si fue llamodo ol procedimienfo
como tercero inferesodo o efecfo que pudiero defender sus derechos o
olegar lo que considera perfinenfe, paro que se esté en posibilidod de dor
o no occeso o lo informoción solicifoda, cuesfiÓn que respefuosomenfe
se sugiere.

Sirve de opoyo o lo onferior, en los considerociones correspondienfes lo
jurisprudencio PC.l.A J/12 K(10o.), publicodo en lo Goceto delSemonorio
Judiciolde lo Federoción, Décimo Epoca, Libro 7, Junio de 2014, Tomo ll,

pógino I127 que esfoblece:

,,DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL NruIAR DE ESTA NENE INTERES JUR\DICO PApa.

RECLAMAR EN AMPARO LA DETERMINACIÓN DEL NSNruTO FEDERAL DE ACCESO A IA
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATAS q)E OI?DENA IA ELABORACIÓN OI U
VERSIÓN PIJBLICAQUE CC/\INENE DATOSPERSONALES OAUE LE CONCIERNEN COMO
PERSONA. El derecho o lo profección de los dofos personoles esfÓ previsto
esenciolmenle en los ottículos óo. y I ó de lo Constifución PolÍlico de los Esfodos Unidos
Mexiconos, osí como en los diversos l, 4O y 4l del Reglomento de lo Ley Federol de
Tronsporencio y Acceso a lo lnformación Públ¡co Gubernomentol, con lo finolidod

considerqdo comofol oor uno disoosición iuridico, De fol modo que lo resoluciÓn que
permife el occeso o lo informoción perteneciente q un tercero, incide en el derecho
de su titulor o que se proteiq, e incluso o oponerse o su divulgociÓn, esto es, o
inferuenk en lo delimitoción o deferminoción de lo oorle oue puede divulgorse; de
lo que se sigue que el titulor de lo informoción fendró interés iurídiao poro reclomor
en el juicio de omporo lo determinoción del lnstiluto Federol de Acceso o lo
lnformoción y Protección de Dotos por lo cuol se ordene lo eloboroción de lo versiÓn
público poro enfregorlo ol solicitonte de lo mismo: en virtud de que, ol ser orooietorio

oforgo el derecho de oposición. el cuol involucro lo fqcultod de interveni en lo

solicifonte, ontes de que se ordene lo eloborociÓn de lo versiÓn pÚblico
correspondienfe, como un meconismo ooro oue no se lrostoeuen sus derechos

peticionorios. Ahorq, lo existencio del interés jurídico no puede condicionorse ol

o lo profección de lo informoción oue seró oublicodo. Por fonto. lo correcciÓn o no
de los lineomienfos dodos en lo resoluciÓn impugnodo e, incluso, el hecho de que se
permito ol titulor de lo informoción interuenir en su determinoción o delimitoción de
lo mismo ontes de que se ordene, de monera liso y llono, lo eloboroción de uno
versión público, constiluye un ospecto que pueden llevor o conceder o negor el
amporo sol¡citodo, pero no pueden conduck o desconocer el derecho subiefivo
futelodo o nivel constifucionol o fovor deljusticioble, ni lo relociÓn de ésfe con el octo

virtud del cuol se ordeno lo publicoción de zus dotos personoles o de los dotos
le conciernon como persono,"

{
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S/n olro porticulor, recibo un cord¡ol saludo, en espero de su
determinoción ol respecfo, lo onterior con fundomenfo en lo dispuesfo por
lo normotividod citodo y lo esfoblecido en elortículo 20, en reloción ol4ly 42, todos del Estafuto Orgonico del lnstifuto Federal de
Telecomunicaciones

,,, " (sic)

En este tenor, de conformidod con los monifestociones vertidos por lo Unidod de
Cumplimiento, los integrontes de este Comité determinon lo siguiente:

Se confirmo lo closificoción como confidenciol, en términos del ortículo I I ó de lo
LGTAIP, en reloción con los numeroles Cuorto, Quinto, Sexto, Octovo segundo y
tercer pórrofo; y Trigésimo Sexto, frocciones I y ll de los Lineomientos de lq
informoción referente o: (D los estodos de posición finonciero combinodo
proformo; (ii) los estodos de resultodos; (iii) los estqdos de resultodos por servicios
móviles minoristos y servicios móviles moyoristos; (iv) los estodos de octivos fijos; (v)
los informes de ouditores independientes; (vi) el reporte de seporoción confoble
por tipo de servicio; (vii) los estodos de costos operotivos; (viii) el estodo de
reconcilioción de los cifros de codo uno de los servicios; (ix) los estodos finoncieros
combinodos; (x) los octivos fijos; (xi) los cuentos de ingresos y, (xii) los costos
relocionodos con los servicios concesionodos,

Lo onterior obedece o que lo informoción contiene dotos económicos,
comercioles o relotivos o lo identidod de lo persono morol, los cuoles refieren o su
potrimonio, informoción que pudlero equipororse o los dotos personoles. Por tonto,
los bienes protegidos por el derecho o lo privocidod y de protección de dotos de
los personos moroles, comprenden oquellos documentos e informoción que les son
inherentes, que deben permonecer ojenos ol conocimiento de terceros,
independientemente de que, en moterio de tronsporencio e informoción público,
opere el principio de móximo publicidod y disponibilidod, conforme ol cuol todo
informoción en posesién de los outoridodes es público, sin importor lo fuente o lo
formo en que se hoyo obtenido, pues, ocorde con el ortículo éo,, en reloción con
el numerol 1ó pórrofo segundo Constitucionoles, lo informocién entregodo o los
outoridodes por porte de los personos moroles seró confidenciol cuondo tengo el
corÓcter de privodo por contener dotos que pudieron equipororse o los
personoles.

Aunodo o ello, el hecho de divulgor lo informoción podrÍo onulor o menoscobor el
y buen desorrollo de lo empreso, De iguol monero, podrío ser útil poro un
petidor, pues comprende ospectos relotivos o detolles sobre el monejo de los
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finonzos del titulor de lo concesión e incluso podrío influir en el proceso de tomq
de decisiones de inversión de dicho titulor,

Lo onterior, con fundomento en el ortÍculo 44, frocción ll de lo LGTAIP,

CUARTO,- Asuntos Generoles,

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA"
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y GOBIERNO ABIERTO

PRESIDENTA

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO
(ASESOR DE PRESTDENCIA)

MIEMBRO DEL COM|TE
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